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0. LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

El presente documento constituye la continuación del documento de Análisis y Diagnóstico. En éste, 

se procede a la presentación de los programas de actuación definidos para la consecución de los 

objetivos del plan. 

De este modo, este documento de Propuestas del Plan de Movilidad se estructura de la siguiente 

manera: 

1. Objetivos del Plan de Movilidad. 

2. Participación ciudadana. 

3. Programas de actuación. 

4. Evaluación ambiental. 
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1. hōƧŜǘƛǾƻǎ 

En el marco general de la planificación del sistema de transportes de Alcalá de Henares y en base a las 

conclusiones obtenidas del diagnóstico, se define en primer lugar la meta general del plan y objetivos 

generales para posteriormente plantear distintos objetivos específicos que desarrollen de forma 

particular los generales. 

 Planteamiento metodológico meta-objetivos 

 

 

En este contexto, el proceso de elaboración del Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible de Alcalá 

de Henares (PIMUS), una vez que se cuenta con los objetivos generales del prediagnóstico y con los 

resultados del diagnóstico, requiere dos pasos iniciales: 

¶ En primer término, definir cuál es la meta aspiracional que se atribuye al PIMUS en el marco 
más general de las políticas sectoriales y socioeconómicas en vigor. 

 

¶ En segundo lugar, formular los objetivos, y los contenidos más significativos, que deberá tener 
el PIMUS para alcanzar dicha meta. Su correcta definición será crucial para: 

o Definir los objetivos específicos y medidas apropiadas para resolverlos. 
o Evaluar en el futuro si los objetivos específicos y las actuaciones emprendidas que de 

ellos se derivan han sido apropiadas y eficaces. 

 Planteamiento metodológico meta-objetivos-políticas 

 

Meta Objetivos
Objetivos 

Específicos
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1.1. Meta y objetivos generales 

 

De este modo, se ha definido la meta del plan y sus objetivos generales para la movilidad de Alcalá 

de Henares: 

 

 Meta y objetivos generales & ideas fuerza 

 

 

 

 

ü Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad 

La adopción de un modelo de movilidad sostenible pasa por minimizar los impactos negativos que esta 

genera sobre la ciudad y el medio ambiente, lo que implicará la aplicación de medidas dirigidas, por 

un lado, al fomento de los modos más sostenibles, es decir los no motorizados, y del transporte público 

en el caso de motorizados. 

Así mismo, se perseguirá reducir el impacto causado por los vehículos que circulan por el municipio, 

tanto en lo que se refiere a la gestión de la ocupación del espacio público, como a las emisiones de 

gases contaminantes y de efecto invernadero. 

Y, por último, optimizar los recursos disponibles para lograr la eficiencia y sostenibilidad del modelo 

de movilidad. 
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ü Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado 

Se persigue una integración y coordinación efectiva entre las políticas urbanísticas, restricciones 

derivadas del Plan Especial Casco Histórico de Alcalá de Henares y necesidades de movilidad, de 

manera que se potencie el modelo urbano de ciudad compacta que permite la reducción de la longitud 

de los desplazamientos y, por tanto, un mayor uso de los modos de transporte no motorizados y el 

transporte público. Para ello, en todos los ámbitos del PIMUS se proponen medidas que, desde un 

punto de vista funcional, sirvan de base a la planificación urbanística para emprender mejoras en sus 

determinaciones en cuanto a asegurar una movilidad sostenible y adecuada a las características 

particulares de Alcalá de Henares. Estas medidas abarcaran desde la reordenación y regulación del 

aparcamiento de vehículos privados, a aquellas dirigidas a conseguir un reparto más equitativo del 

espacio público entre los diferentes modos, permitiendo una accesibilidad real de toda la población al 

sistema de movilidad. 

 

ü Mejorar la seguridad y la calidad urbana 

La combinación del elevado número de desplazamientos que soporta la ciudad con las diferentes 

características físicas de cada modo y el uso compartido del escaso espacio público disponible en la 

trama urbana de Alcalá de Henares implica situaciones de conflicto y de riesgo. Así, se persigue adoptar 

un modelo de movilidad con un reparto equitativo del espacio público y más seguro, protegiendo a 

todas las personas, especialmente a las más vulnerables. 

Por otra parte, la ciudadanía tiene derecho a desplazarse independientemente de sus características 

(edad, sexo, discapacidad, lugar de residencia, etc.) por ello es necesario que el modelo de movilidad 

garantice la accesibilidad universal al sistema de transporte. 

 

ü Lograr un cambio en las conductas de movilidad de la ciudadanía 

La adopción de un nuevo modelo de movilidad conlleva necesariamente un cambio de actitud y 

comportamiento de la ciudadanía que conduzca a un mayor uso de modos de transporte sostenibles 

y combinaciones intermodales reduciendo su dependencia del automóvil. La definición de las 

denominadas medidas blandas o de gestión de la movilidad en combinación con el resto incidirán en 

la maximización de los resultados. Entre estas medidas se contemplan aquellas relacionadas con la 

formación, concienciación y sensibilización de la ciudadanía, y las relacionadas con las nuevas 

tecnologías, cuya introducción y promoción contribuye a disponer de una mayor información, lo que 

permitirá una mejor planificación y concepción de los viajes por parte de la ciudadanía. 
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1.2. Objetivos específicos 

Derivados de los objetivos generales se obtienen los objetivos específicos, más concretos y que guiarán 

la selección de medidas a proponer. Se resumen a continuación los objetivos específicos asociados a 

cada uno de los objetivos generales: 

ü Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados frente a los realizados 

en modos motorizados buscando una mayor sostenibilidad social y económica del 

sistema de movilidad. 

ü Aumentar la participación del Transporte Público en el reparto modal frente a los 

otros modos motorizados, principalmente el automóvil, mediante el desarrollo de 

un sistema de transportes con concepción multimodal. 

ü Reducción del impacto causado los vehículos que circulan por el municipio, tanto 

en lo que se refiere a la gestión de la ocupación del espacio público (congestión 

viaria y aparcamiento), como a las emisiones de gases contaminantes y de efecto 

invernadero, fomentando, pon un lado, el uso de combustibles más eficientes y 

sostenibles en los vehículos motorizados y, por otro, técnicas de conducción 

eficiente. 

ü Optimizar los recursos disponibles para lograr la eficiencia y sostenibilidad del 

modelo de movilidad. 

 

ü Integración y coordinación de las políticas de movilidad en la ordenación del 

territorio. Se promoverá la integración de las políticas de movilidad en el PGOU y 

otras herramientas de planificación y protección, y viceversa, promoviendo la 

mezcla de usos y la densificación de manera que se potencie el modelo de ciudad 

compacta, más favorable para los modos no motorizados y el transporte público. 

ü Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia 

de los distintos modos entre todos los modos de transporte recuperando el 

protagonismo las personas frente al automóvil. 

ü Garantizar la accesibilidad universal al sistema de movilidad desde el punto de vista 

de la accesibilidad física de personas con movilidad reducida. 

 

ü Aumentar y potenciar una movilidad segura en la zona urbana y reducir la 

accidentalidad en todos los modos de transporte y todas las personas usuarias con 

especial atención a aquellas más vulnerables con un objetivo final de cero víctimas 

de accidentes en el conjunto del municipio. 

ü Fomento y mejora de la calidad urbana 

 

ü Promover medidas de formación, sensibilización y concienciación de la sociedad 

en hábitos de movilidad sostenible. 

ü Introducción y promoción de las nuevas tecnologías en el sistema multimodal de 

transportes que permitan al/la usuario/a mejorar la concepción y planificación de 

los viajes garantizando que las decisiones sobre la utilización de modos y la forma 

de realizar los viajes encaje en un modelo de transporte sostenible competitivo: 

Smart Mobility. 
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2. tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ 

2.1. PIMUS y participación pública 

La participación pública puede definirse como el proceso por el cual las personas toman parte en la 

resolución de los problemas, aportando sus puntos de vista, sus conocimientos y recursos, y 

compartiendo la responsabilidad en la toma de decisiones. Por tanto, los documentos de planeamiento 

actualmente no se conciben sin el necesario acuerdo entre los diferentes intereses susceptibles de 

interactuar en el territorio, representados por los diversos agentes sociales y la población en general. 

Las políticas actuales deben ir dirigidas hacia la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía y hacia el 

desarrollo sostenible. Para conseguir estos dos objetivos fundamentales las políticas se deben basar, 

entre otros condicionantes y criterios, en la participación activa de la ciudadanía en los distintos 

procesos de planificación siendo estos procedimientos de participación ciudadana muy efectivos a la 

hora de la toma de decisiones. 

La utilización de los procesos de participación pública tiene por objeto:  

¶ Incentivar la participación de los agentes territoriales y la población en general. 

¶ La consecución de la transparencia del proceso e implicación de los interesados. 

¶ La obtención de valiosa información aportada por la ciudadanía. 

¶ Hacer partícipes a la ciudadanía en la toma de decisiones. 

En este marco, la legislación española garantiza la participación pública en la elaboración y revisión de 

los Planes de Movilidad Sostenible, como se recoge en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible en su Capítulo III, sección 3ª Movilidad Sostenible, Artículo 101 Los Planes de Movilidad 

Sostenible: 

άрΦ 9ƴ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Planes de Movilidad Sostenible a que se refiere este artículo, se 

garantizará la participación pública según lo previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ 

En resumen, hoy en día la participación pública es un instrumento imprescindible para poder lograr la 

implicación de la ciudadanía en el cambio modal necesario para mejorar su movilidad cotidiana. 

2.2. Justificación 

El artículo 45 de la Constitución configura el medio ambiente como un bien jurídico de cuyo disfrute 

son titulares todos los ciudadanos y cuya conservación es una obligación que comparten los poderes 

públicos y la sociedad en su conjunto. Todos tienen el derecho a exigir a los poderes públicos que 
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adopten las medidas necesarias para garantizar la adecuada protección del medio ambiente, para 

disfrutar del derecho a vivir en un medio ambiente sano. Correlativamente, impone a todos la 

obligación de preservar y respetar ese mismo medio ambiente. 

Para que los ciudadanos, individual o colectivamente, puedan participar en esa tarea de protección de 

forma real y efectiva, resulta necesario disponer de los medios instrumentales adecuados, cobrando 

hoy especial significación la participación en el proceso de toma de decisiones públicas. 

A continuación, se reproduce lo que, con relación al derecho de participación pública en asuntos de 

carácter medioambiental, se dice en la Ley 27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 

de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. 

TÍTULO III 

Derecho de participación pública en asuntos de carácter medioambiental  

Artículo 16. Participación del público en la elaboración de determinados planes, programas y 

disposiciones de carácter general relacionados con el medio ambiente. 

1. Para promover una participación real y efectiva del público en la elaboración, modificación y revisión 

de los planes, programas y disposiciones de carácter general relacionados con el medio ambiente a los 

que se refieren los artículos 17 y 18 de esta Ley, las Administraciones Públicas, al establecer o tramitar 

los procedimientos que resulten de aplicación, velarán por que, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2 del presente artículo: 

a) Se informe al público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados, como los electrónicos, 

cuando se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de planes, programas o disposiciones de 

carácter general, o, en su caso, de su modificación o de su revisión, y porque la información pertinente 

sobre dichas propuestas sea inteligible y se ponga a disposición del público, incluida la relativa al 

derecho a la participación en los procesos decisorios y a la Administración pública competente a la que 

se pueden presentar comentarios o formular alegaciones. 

b) El público tenga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando estén abiertas todas las 

posibilidades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, programa o disposición de carácter 

general. 

c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la participación 

pública. 

d) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el público, se informará al público 

de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones en los que se basen dichas decisiones, 

incluyendo la información relativa al proceso de participación pública. 
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2.3. Metodología 

El objetivo del proceso de participación pública en el PIMUS de Alcalá de Henares fue identificar los 

problemas y propuestas de la ciudad en relación con la movilidad. La visión sectorial y cercana de la 

población sirve para identificar la problemática de la movilidad en la localidad, así como aportar la 

opinión en cuanto a las posibles soluciones o medidas a adoptar. 

Se trató de un proceso con un doble sentido. Una información dirigida hacía la población que haga 

accesible las características técnicas del PIMUS y el derecho de la ciudadanía a participar y de la forma 

de ejercerlo. Pero también una información dirigida a la Administración que refleje las inquietudes, 

sugerencias, observaciones, comentarios, y percepciones de la población sobre la ciudad que se quiere 

para el futuro. 

Con ella se pretende, de forma adicional, la creación de espacios donde coincidan los diferentes 

sectores de la vida local que habitualmente no confrontan sensibilidades e ideas. Espacios donde la 

sociedad civil, los sectores económicos y profesionales, la ciudadanía asociada debatan y consensuen 

las propuestas para lograr un desarrollo coherente y sostenible en el término municipal. 

El proceso de participación ciudadana se ha visto condicionado por la emergencia sanitaria generada 

por la COVID-19. 

El proceso de participación ciudadana se ha fundamentado en las siguientes acciones: 

¶ Mesa de la movilidad. 

¶ Difusión del PIMUS por diferentes medios de comunicación: 

o Redes sociales 

o Página web del PIMUS. (https://www.ayto-alcaladehenares.es/pimusalcala/) 

o Habilitación de una dirección de electrónico para la recepción de los problemas y 

propuestas. La dirección es omovilidad@ayto-alcaladehenares.es. 

¶ Cuestionario vía web a la población residente. 

¶ Participación de grupos políticos. 

Todo el proceso de participación se ha articulado junto con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares para 

todo lo referido al contacto y convocatoria de todas aquellas entidades, asociaciones y población en 

general que deseasen participar, así como en lo relativo a la difusión entre la población de los 

diferentes canales de comunicación abiertos. 

Este proceso de participación ha servido para completar los trabajos realizados en el diagnóstico de la 

movilidad y poder así enriquecer las propuestas con la visión de la ciudadanía, asociaciones y grupos 

políticos. 

Se pasa a comentar a continuación los resultados y aspectos más relevantes tratados en cada una de 

las acciones. 

https://www.ayto-alcaladehenares.es/pimusalcala/
mailto:omovilidad@ayto-alcaladehenares.es
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2.3.1. Mesa de la movilidad. 

Se realizó una convocatoria de la Mesa de la movilidad del Ayuntamiento. Esta se llevó a cabo el 

miércoles 1 de septiembre de 2021 y contó con la presencia de: 

¶ Participantes de la mesa de la movilidad. 

¶ Personal técnico del Ayuntamiento. 

¶ Personal técnico de la empresa (Tema Ingeniería) encargada de realizar el PIMUS. 

 

 

 

 

 

La sesión consistió en: 

¶ Presentación por parte del Ayuntamiento de las principales actuaciones llevadas a cabo en los 

últimos años. 

¶ Presentación del diagnóstico del PIMUS. 

¶ Presentar el proceso de participación y las diferentes formas de participar. 

¶ Comentar aspectos sobre la situación actual de la movilidad en Alcalá de Henares y que 

posibles acciones plantear. 

Los principales aspectos que se trataron en la mesa y las respuestas a los mismos y cómo se incorporan 

en el PIMUS se muestra a continuación. 



 
PIMUS Alcalá de Henares 

 

14 

  

Tabla 1. Aspectos tratados en la mesa de la movilidad ς Transporte público 

Comentario Respuesta 

La aplicación del Consorcio de autobuses no funciona correctamente Se tiene en cuenta en Mejora de sistemas de información al usuario 

Debido a coches estacionados hay problemas de visibilidad para los 
conductores cuando salen de las rotondas 

Se tiene en cuenta en Mejora de puntos con alta densidad de tráfico 

VMP obstaculizan al estar por medio de la calzada Se plantean diferentes medidas para la adaptación a la ciudad de los VMP, principalmente la nueva ordenanza de movilidad 

Cabeceras circular y L-2 que existan 2 cabeceras en vez de una. 
En Mejoras puntuales de las líneas urbanas se pueden incluir todas aquellas actuaciones que sirvan para mejorar el servicio de acuerdo 
con el Ayuntamiento y el Consorcio Regional de Transportes 

L-2 problemas de tiempo en el recorrido. 
En Mejoras puntuales de las líneas urbanas se pueden incluir todas aquellas actuaciones que sirvan para mejorar el servicio de acuerdo 
con el Ayuntamiento y el Consorcio Regional de Transportes 

Salidas rotondas muy en pico, lo que provoca dificultades para autobuses. 
Ocurre en la nueva de Espartales 

En Mejoras puntuales de las líneas urbanas se pueden incluir todas aquellas actuaciones que sirvan para mejorar el servicio de acuerdo 
con el Ayuntamiento y el Consorcio Regional de Transportes 

Línea 2 no cumple los horarios con la ampliación de la línea realizada. 
En Mejoras puntuales de las líneas urbanas se pueden incluir todas aquellas actuaciones que sirvan para mejorar el servicio de acuerdo 
con el Ayuntamiento y el Consorcio Regional de Transportes 

Seguir mejorando accesibilidad en las paradas. Se tiene en cuenta en Mejora de la accesibilidad de las paradas 

Información BUS VAO Se tiene en cuenta en Mejora de las conexiones con el nuevo BUS-VAO en A-2 

Mejorar conexiones con otros municipios Se tiene en cuenta en Mejora de conexiones con equipamientos supramunicipales con municipios dependientes 

Mejorar parada autobuses de Villamalea por dificultad en la salida Se tiene en cuenta en Mejora y adecuación de paradas 

Mejorar parada c/Ángel por que bloquea el tráfico 
Se podrán mejorar aspectos puntuales con la mejora y adecuación de paradas si bien es necesario minimizar las maniobras que hace el 
transporte público para evitar perjudicar aún más a sus usuarios 

 

Tabla 2. Aspectos tratados en la mesa de la movilidad ς Movilidad peatonal 

Comentario Respuesta 

En zona de ensanche, exactamente en Alejo Carpentier, ausencia de rebajes de peatones. Dotar de 
prioridad peatonal los cruces de peatones. 

Se plantean a lo largo del PIMUS diferentes medidas para mejorar la movilidad peatonal, accesibilidad, 
señalización, seguridad, etc a lo largo de la ciudad 

Problemas de seguridad en pasos de peatones: c/Cánovas del Castillo con c/Gallegos dirección al 
Chorrillo, c/ Teniente Ruiz nº 23 

Se plantean a lo largo del PIMUS diferentes medidas relacionadas con la seguridad vial para solucionar todos 
aquellos problemas que se detecten 

En el paso de peatones de c/Navarro y Ledesma con Vía Complutense los coches los bloquean al salir  Hay una medida específica para la reducción de la indisciplina de aparcamiento 

Aspectos sobre nuevas peatonalizaciones Se incluyen medidas sobre peatonalizaciones y calles de coexistencia en el centro y resto de la ciudad 

 



 
PIMUS Alcalá de Henares 

 

15 

  

Tabla 3. Aspectos tratados en la mesa de la movilidad ς Movilidad ciclista y VMP 

Comentario Respuesta 

En las calzadas hay baches sobre todo 
en los laterales lo cual es peligroso 
para los ciclistas 

Se plantean a lo largo del PIMUS diferentes medidas relacionadas con la seguridad vial para solucionar todos aquellos problemas que se detecten 

Mejorar y regular servicio VMP Se plantean diferentes medidas para la adaptación a la ciudad de los VMP, principalmente la nueva ordenanza de movilidad 

Problemas de seguridad con los VMP 
que incumplen las normas 

Se plantean diferentes medidas para la adaptación a la ciudad de los VMP, principalmente la nueva ordenanza de movilidad 

Combinar ciclocarril y carril bici, no 
eliminar los carriles bici que estén 
funcionando. 

Buena parte de los carriles bici actuales presentan muchos problemas. Por ello, y las condiciones físicas de la ciudad se cree que lo más conveniente es ir hacia un modelo de 
ciclocarril y calmado del tráfico si bien pueden mantenerse aquellas vías ciclistas que no tengan problemas y puedan integrarse con el modelo de ciclocarril. Hay una medida 
específica en el PIMUS de Adecuación de los carriles bici de la red actual 

 

Tabla 4. Aspectos tratados en la mesa de la movilidad ς Circulación y aparcamiento 

Comentario Respuesta 

Problema de movilidad en Río Tormes hacia Ronda de Pescadería por señalización. Salen vehículos en dirección prohibida 
hacia Ronda de Pescadería. 

Hay medidas en el PIMUS sobre seguridad vial, mejora del tráfico, para solucionar 
problemas puntuales 

 

Tabla 5. Aspectos tratados en la mesa de la movilidad ς Otras 

Comentario  

Las medidas que se tomen en el PIMUS se incluyan en el PGOU Se tiene en cuenta en Integración de la Movilidad Sostenible en las diferentes áreas del Ayuntamiento 

La movilidad para las personas con diversidad funcional sigue siendo una asignatura 
pendiente 

Se plantea la realización de un plan de Accesibilidad Integral además de otras medidas para mejora de la accesibilidad en 
transporte público 
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2.3.2. Difusión del PIMUS por diferentes medios de comunicación. 

La difusión del PIMUS, sobre la movilidad sostenible y sobre las principales acciones se ha realizado 

principalmente por los siguientes medios. 

¶ Redes sociales: Comunicación de noticias, convocatorias por las cuentas oficiales de twitter, y 

Facebook del Ayuntamiento 

¶ Página web del PIMUS. 

¶ Correo electrónico. 

En total, se realizaron un total de 283.748 visualizaciones de la información compartida sobre el PIMUS 

entre: 

¶ Publicidad en medios de comunicación digitales: Dream! Alcalá, Soy de Alcalá, Alcalá Hoy 

¶ Página web municipal (www.ayto-alcaladehenares.es) 

¶ Twitter @AytoAlcalaH - tanto publicidad como no publicidad 

¶ Facebook @AyuntamientoAlcaládeHenares - tanto publicidad como no publicidad 

Además, se realizaron anuncios en prensa escrita y cuñas de radio 

2.3.2.1. Redes sociales 

En redes sociales se llevó a cabo la difusión del PIMUS mediante diferentes mensajes para comunicar 

sobre: 

¶ Mesa de la movilidad 

¶ Disponibilidad de la página web 

¶ Disponibilidad de descarga de la documentación 

¶ Participación en la encuesta de movilidad 

¶ Actividades por la Semana de la Movilidad 2021 

Se muestran a continuación algunas imágenes de las comunicaciones realizadas: 
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2.3.2.2. Página web del PIMUS 

Se realizó una página web accesible desde la página principal del Ayuntamiento. 

 

https://www.ayto-alcaladehenares.es/pimusalcala/ 

 

 

 

En ella se muestra un resumen sobre el objetivo de realización del PIMUS. 

 

 

Además, se pueden descargar los documentos de diagnóstico y de los aspectos fundamentales, así 

como acceder a realizar la encuesta. 

 

https://www.ayto-alcaladehenares.es/pimusalcala/
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2.3.2.3. Habilitación de una dirección de electrónico 

Se habilito una dirección de correo electrónico para que cualquier persona pudiera enviar comentarios, 

sugerencias, aportes acerca de la movilidad en Alcalá de Henares. 

La dirección era la siguiente: 

omovilidad@ayto-alcaladehenares.es 

 

Los principales comentarios relacionados con la movilidad y la respuesta a los mismos se muestran a 

continuación. 

mailto:omovilidad@ayto-alcaladehenares.es
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Tabla 6. Información recibida por correo electrónico 

Comentario Respuesta 

Solicitar a Adif la instalación de mamparas acústicas u otras soluciones para mitigar la contaminación 
acústica y las vibraciones que provocan el paso de trenes en las zonas de viviendas próximas a las 
vías del tren 

Se tiene en cuenta en Mejora de la permeabilidad 

Que se permita la circulación de ciclos (bicicletas, etc.) por las CALZADAS de las calles peatonalizadas 
a condición de que los ciclistas no superen la velocidad de 10 Km/h y mantengan una distancia 
mínima al peatón de 1 metro, teniéndose que bajar del ciclo cuando esto no resulte posible por la 
saturación de la vía u otras causas 

En principio no se contempla por el problema de seguridad que supone en calles peatonales 

Cuando la naturaleza o circunstancias de la vía peatonalizada aconseje la circulación segregada de 
peatones y ciclistas, sugiero la instalación de oportuno carril-bici que delimite la separación 

No está previsto instalar vías ciclistas segregadas en zonas peatonales 

Para facilitar la agilidad de la circulación urbana en bicicleta y considerando su reducida anchura, 
ǎǳƎƛŜǊƻ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ƭŀ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŎƛŎƭŜǘŀǎ άŀ ŎƻƴǘǊŀƳŀƴƻέ Ŝƴ ŎŀƭƭŜǎ ŘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ǵƴƛŎƻ no 
peatonalizadas 

Por las características de la ciudad y el modelo de ciclocalles, donde las bicicletas van a poder circular por todas 
las calles con tránsito de vehículos, en principio no se ve la necesidad de incluir este modelo. Si bien se tiene en 
cuenta por si fuera necesario en algún momento 

La red de carriles bici hay que potenciarla y expandirla. No hay que sustituir el carril bici por ciclo 
carril. Debe ser ambos complementarios. Debe haber ciclo carril en calles que por sus dimensiones 
no permitan hacer carriles bici. Pero en calles y avenidas anchas debe hacerse un carril bici para 
evitar el peligro de ir con vehículos a motor en la calzada 

Buena parte de los carriles bici actuales presentan muchos problemas. Por ello, y las condiciones físicas y el 
entramado viario de la ciudad se cree que lo más conveniente es ir hacia un modelo de ciclocarril y calmado del 
tráfico si bien pueden mantenerse aquellas vías ciclistas que no tengan problemas y puedan integrarse con el 
modelo de ciclocarril. Hay una medida específica en el PIMUS de Adecuación de los carriles bici de la red actual 

Cojines berlineses en la calzada junto al Burguer King. En Guadalajara una asociación de motoristas 
ha denunciado al Ayuntamiento por su instalación, ya que no son elementos homologados por la 
DGT para reducir la velocidad en las vías. 

Se plantea una medida específica de calmado del tráfico. Se instalarían elementos adecuados a cada zona donde 
sea necesario y de acuerdo a la normativa 

Sugiero instalar aparcabicicletas dentro y fuera del colegio Ciudad del Aire (hace falta ya) para 
promover el uso de la bicicleta entre los alumnos de este barrio que ahora tiene menos tráfico y 
dentro de poco tendrá un gran parque para desplazarse por el barrio.  

Se incluye una medida específica de Aparcamiento de bicicleta y VMP donde se incluye este aspecto en relación a 
los centros educativos si fuera necesario 
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2.3.3. Cuestionario vía web a la población residente. 

Se puso a disposición de la ciudadanía un formulario de encuesta a través de internet, accesible desde 

la página principal de la web del Ayuntamiento (https://www.ayto-alcaladehenares.es/pimusalcala/) 

acerca de la movilidad diaria de cada persona. El enlace directo a la encuesta es el siguiente y estuvo 

disponible hasta el 12 de septiembre de 2021. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSezeUiogNQOiRYVaBKtAYdEzVjdd4s49tAFTquTI1oR5jyN

og/closedform 

 

 

En él se preguntaba acerca de la percepción ciudadana sobre qué aspectos se considera más necesario 

mejorar, particularizando para cuatro enfoques de la movilidad: 

¶ Movilidad general. 

¶ Movilidad peatonal, ciclista y vehículos de movilidad personal (VMP). 

¶ Transporte público. 

¶ Problemática en relación al uso del coche. 

Para las anteriores cuestiones se pedía a los encuestados que se valorasen por orden de prioridad del 
1 al 4 los aspectos que considerasen más relevantes para mejorar. 

Además, se preguntaba en que zona del municipio residen los encuestados, pudiendo elegir entre las 
siguientes: 

En total se realizaron 2.406 encuestas lo que para un nivel de confianza del 95% ha supuesto un error 
muestral del 1,98%. 

https://www.ayto-alcaladehenares.es/pimusalcala/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSezeUiogNQOiRYVaBKtAYdEzVjdd4s49tAFTquTI1oR5jyNog/closedform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSezeUiogNQOiRYVaBKtAYdEzVjdd4s49tAFTquTI1oR5jyNog/closedform


 
PIMUS Alcalá de Henares 

 

22 

  

 

 

 Zonificación encuesta web. 

 

 

Para el análisis de resultados de la encuesta, se han reagrupado las zonas en función de los distritos de 

Alcalá de Henares:  

- Distrito I. 

- Distrito II. 

- Distrito III. 

- Distrito IV. 

- Distrito V. 

 

Y finalmente, se muestran los resultados del conjunto del municipio para realizar comparaciones entre 

todos ellos. 
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2.3.3.1. Movilidad General 

 

Tras analizar los resultados de las encuestas con respecto a los aspectos más prioritarios a mejorar en 

movilidad general, se concluye:  

- Por distritos:  

o Distrito I: Los aspectos a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés son la 

red de aparcamientos y la movilidad de los peatones, y los que menos, la movilidad en 

VMP y en transporte público interurbano. 
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o Distrito II: Se observa un gran interés por mejorar la red de aparcamientos, seguido de 

la mejora de la movilidad peatonal. Por otro lado, los aspectos que menos interesa a 

la población mejorar son los relacionados con la movilidad en VMPs y en transporte 

público interurbano. 

 

o Distrito III: Los deseos de mejora se centran en la movilidad en transporte público 

urbano y la movilidad peatonal, y destaca el poco interés en mejorar la movilidad en 

VMPs. 
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o Distrito IV: Los aspectos que más interesa a la población residente mejorar son la 

movilidad en transporte público urbano y la peatonal, y los que menos, la movilidad 

en coche y en VMPs.  

 

o Distrito V: Destaca la demanda por parte de los ciudadanos residentes de mejorar la 

red de aparcamientos, seguida de la movilidad peatonal. En contraposición, los 

aspectos que menos interés suscitan son la movilidad en VMPs y la movilidad en coche 

y transporte público urbano. 
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- A nivel municipal: concentrando los resultados de todos los encuestados, se observa que los 

aspectos a mejorar que más interesan al conjunto de la ciudadanía en Alcalá de Henares son 

la movilidad peatonal y la red de aparcamientos, y los que menos, la movilidad en VMPs y en 

coche. Dentro del transporte público, se observa un mayor interés por la mejora del urbano, y 

y por encima de este, la mejora de la movilidad ciclista. 

 

Finalmente, a modo de resumen se adjunta el siguiente gráfico que muestra para cada distrito y para 

Alcalá en conjunto el nivel de interés de mejorar los aspectos evaluados sin diferenciar el orden de 

prioridad.  
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2.3.3.2. Movilidad peatonal, ciclista y de vehículos de movilidad personal (VMP) 

 

 

 

Tras analizar los resultados de las encuestas con respecto a los aspectos más prioritarios a mejorar en 

la movilidad peatonal, ciclista y de vehículos de movilidad personal, se concluye:  

- Por distritos:  

o Distrito I: Los aspectos que más interesa mejorar para los residentes son la ampliación 

del espacio para el peatón y mejorar la convivencia de este con los otros medios de 

transporte y la seguridad vial. En el lado opuesto, el que menos interés suscita es la 

movilidad a los centros escolares. 
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o Distrito II: el incremento de la seguridad vial y la convivencia del peatón con otros 

medios de transporte son los aspectos prioritarios a mejorar para los residentes de 

este distrito. En contraposición, la movilidad a los centros escolares y facilitar la 

movilidad de bicis y VMPs son los que menos relevancia tienen para los ciudadanos. 
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o Distrito III: Los residentes de este distrito han manifestado su interés en priorizar la 

mejora de la seguridad vial, seguido de la convivencia entre los peatones y el resto de 

modos y la ampliación del espacio para los viandantes. En contraposición, los aspectos 

que menos prioridad reciben son la convivencia de bicis y VMPs con otros medios de 

transporte y facilitar la movilidad de éstos. 

 

o Distrito IV: los residentes de este distrito priorizan la mejora de la convivencia del 

peatón con el resto de medios de transporte. Por otro lado, se considera que las 

actuaciones relacionadas con la mejora de la movilidad a los centros escolares deben 

ser las menos prioritarias.  
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o Distrito V: Los aspectos a mejorar más prioritarios son el espacio peatonal y la mejora 

de la convivencia de los peatones con el resto de medios de transporte. Destaca el 

bajo interés en priorizar la mejora de la seguridad vial y la movilidad a centros 

escolares. 

 

- A nivel municipal: Si bien como primera medida la más demandada sería la ampliación del 

espacio para el peatón, en el conjunto de las demandas ciudadanas se observa un gran interés 

en la mejora de la convivencia entre el peatón y otros medios de transporte y el incremento 

de la seguridad vial. En el lado opuesto, la mejora de la movilidad a los centros escolares y la 

promoción de la movilidad de las bicicletas y VMPs son los aspectos menos relevantes para la 

ciudadanía. 
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Finalmente, a modo de resumen se adjunta el siguiente gráfico que muestra para cada distrito y para 

Alcalá en conjunto el nivel de interés de mejorar los aspectos evaluados sin diferenciar el orden de 

prioridad. 

 

2.3.3.3. Transporte público 
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Tras analizar los resultados de las encuestas con respecto a los aspectos más prioritarios a mejorar en 

el transporte público, se concluye:  

- Por distritos:  

o Distrito I: Los aspectos a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés son el 

acceso a los puntos de interés y la frecuencia de los autobuses urbanos. En 

contraposición, el aspecto que menos se prioriza es la mejora de los recorridos de los 

autobuses interurbanos. 

 

o Distrito II: Los aspectos a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés son el 

acceso a los puntos de interés y la frecuencia de los autobuses urbanos y su recorrido. 

En contraposición, los aspectos que menos se priorizan son la mejora de los recorridos 

de los autobuses interurbanos y el acceso al centro en transporte público. 
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o Distrito III: Los aspectos a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés son la 

frecuencia de los autobuses urbanos y el acceso a los puntos de interés. En 

contraposición, los aspectos que menos se prioriza son la mejora de los recorridos de 

los autobuses interurbanos y su frecuencia de paso. 

 

o Distrito IV: Los aspectos a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés son la 

frecuencia de los autobuses urbanos y su recorrido y el acceso a los puntos de interés. 

En contraposición, los aspectos que menos se prioriza son la mejora de la frecuencia 

de los autobuses interurbanos y su recorrido. 

 

o Distrito V: Los aspectos a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés son el 

acceso a los puntos de interés y la frecuencia de los autobuses urbanos. En 
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contraposición, el aspecto que menos se prioriza es la mejora de la frecuencia de paso 

de los autobuses interurbanos. 

 

- A nivel municipal: con respecto al transporte público, se ha podido observar una mayor 

homogeneidad en las respuestas de los encuestados con respecto a los aspectos más 

prioritarios a mejorar, destacando la frecuencia de los autobuses urbanos y el acceso a los 

puntos de interés. Así mismo, el recorrido de los autobuses interurbanos se mantiene como el 

aspecto menos prioritario a mejorar. 
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Finalmente, a modo de resumen se adjunta el siguiente gráfico que muestra para cada distrito y para 

Alcalá en conjunto el nivel de interés de mejorar los aspectos evaluados sin diferenciar el orden de 

prioridad.  

 

2.3.3.4. Problemática en relación con el uso del coche 
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Tras analizar los resultados de las encuestas con respecto a los aspectos más prioritarios a mejorar con 

respecto a la problemática del uso del coche, se concluye:  

- Por distritos:  

o Distrito I: el aspecto a mejorar donde los ciudadanos muestran más interés es 

aumentar el número de aparcamientos. Por el contrario, lo que menos prioritario se 

considera es ampliar la zona azul u otras medidas de aumento de la rotación de 

aparcamiento. 

 

o Distrito II: Se observa un claro interés en priorizar el aumento del número de 

aparcamientos. En el lado opuesta, destaca el prácticamente nulo interés en ampliar 

la zona azul u otras medidas de aumento de la rotación de aparcamiento. 
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o Distrito III: Los residentes de este distrito consideran como medida a tomar más 

necesaria el aumento de la seguridad vial, y destaca el ínfimo interés en ampliar la 

zona azul u otras medidas de aumento de la rotación de aparcamiento. 

 

o Distrito IV: La mejora de la seguridad vial es la medida más prioritaria en este distrito. 

Por el contrario, se observa un interés casi nulo en ampliar la zona azul u otras medidas 

de aumento de la rotación de aparcamiento. 
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o Distrito V: Se observa que lo más prioritario en esta zona es el aumento del número 

de aparcamientos. En el lado opuesto, se da poca prioridad a la reducción del uso del 

coche y la congestión. 

 

- A nivel municipal: en general, en todo Alcalá de Henares se observa una demanda para 

aumentar el número de aparcamientos, siendo esta la medida más prioritaria, y en 

contraposición, un interés muy reducido en ampliar la zona azul u otras medidas de aumento 

de la rotación de aparcamiento, a excepción del distrito V. Además, existe un elevado interés 

en mejorar la seguridad vial y reducir las emisiones de contaminantes. 
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Finalmente, a modo de resumen se adjunta el siguiente gráfico que muestra para cada distrito y para 

Alcalá en conjunto el nivel de interés de mejorar los aspectos evaluados sin diferenciar el orden de 

prioridad.  

 

 

2.3.4. Participación grupos políticos 

De forma adicional, los partidos políticos también realizaron sugerencias y propuestas al mismo las 

cuales pueden verse como anexo. 

A continuación, se incluye la respuesta a cada una de ellas y cómo se han tenido en cuentas esas 

aportaciones en el PIMUS. 
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Tabla 7. Información recibida por partidos políticos 

Partido Alegación Respuesta 

Cuidadanos 
Instalación de bolardos, principalmente en las intersecciones/cruces, donde al girar los 
vehículos invaden las aceras 

Las medidas de calles de coexistencia pueden traer consigo la instalación de bolardos u otros elementos si 
fuera necesario para evitar la invasión ilegal por parte de los vehículos. Además, pueden implantarse otras 
medidas como orejas en las intersecciones para aumentar el espacio peatonal 

Cuidadanos 
Los VMP siguen circulando por zonas peatonales, como las aceras y/o pasos de peatones, 
y es otro de los factores importantes que crean inseguridad y riesgo a los peatones. 

Se plantea el desarrollo de una ordenanza de movilidad que regule a los vehículos VMP 

Cuidadanos Eliminar vías ciclistas inadecuadas en centros escolares 
Se plantea eliminar las vías ciclistas que no sean adecuadas y presenten problemas y adecuar aquellas que 
estén bien o tengan utilidad, en toda la ciudad, no únicamente en centros educativos 

Cuidadanos Falta Accesibilidad en la Estación Central, y Estación Universidad, de Alcalá de Henares 
Se tiene en cuenta en el Plan de Accesibilidad previsto y en la medida de mejora de la accesibilidad de las 
paradas y estaciones 
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Partido Alegación Respuesta 

PP Planificar aparcamientos en todos los barrios en los que sea necesario.  Ya está contemplado en Aumento de dotación de aparcamiento residencial en función de las necesidades 

PP 
Planificar aparcamientos disuasorios en torno al Casco Histórico con el objetivo de 
incrementar los espacios peatonales o semipeatonales. 

Ya está contemplado en Aparcamientos disuasorios 

PP Incrementar el número de aparcamientos en las estaciones de tren. 
Se contempla el estudio para plantear actuaciones con criterios de movilidad sostenible en Ordenación de 
aparcamiento en zonas atractoras 

PP Instar a las administraciones competentes al soterramiento de las vías del tren. 
El tren supone una importante barrera en el municipio por lo que se propone en el PIMUS que se deberían estudiar 
por las administraciones competentes, mediante un proyecto técnico, las mejores alternativas para la mejora del 
espacio público para la integración de las vías del tren de acuerdo con la viabilidad técnica y económica. 

PP 
Crear amplias zonas peatonales en los accesos de centros escolares, centros de 
mayores, centros de salud e instalaciones deportivas, señalizando en zonas próximas 
espacios exclusivos de parada rápida para subida y bajada de usuarios. 

Se plantean diferentes medidas para mejorar la movilidad peatonal y específicamente las relativas a los accesos a 
centros educativos 

PP 
Mejorar la red de transporte público que ofrezca servicio a todos los polígonos 
industriales. 

Se incluye como una posibilidad de estudio en mejora de las líneas urbanas además de plantear el desarrollo de 
planes de transporte al trabajo 

PP 
Crear accesos seguros peatonales y para Vehículos de Movilidad Personal (VMP) a los 
polígonos industriales.  

Se plantean diferentes medidas para mejorar la movilidad peatonal con vocación de ir aumentando en el futuro en 
función de las necesidades así como de la adaptación de los VMP a la ciudad  

PP 
Crear estaciones de anclaje de VMP en las zonas de estacionamiento para su recogida y 
entrega del alquiler de los mismos y así impedir su estacionamiento en zonas indebidas. 

El Ayuntamiento está ya implantando una importante red de aparcamientos para bicicletas y VMP y en el PIMUS se 
propone continuar con ello 

PP 
Instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en todos los barrios, edificios 
municipales y aparcamientos públicos. 

Hay una medida de puntos de recarga eléctrica donde se hace una primera aproximación de posibles puntos que 
puede actualizarse en función de las necesidades 

PP 
Crear zonas de estacionamiento para ciclomotores y motocicletas evitando su 
estacionamiento en las aceras. 

Las motocicletas y ciclomotores, al igual que otros vehículos, pueden estacionar en los espacios disponibles en la 
calzada. Además, en la medida de Aumento de dotación de aparcamiento residencial en función de las 
necesidades, se incluye la posibilidad de incluir espacios específicos de aparcamiento para estos vehículos. En la 
nueva ordenanza de movilidad quedarán fijados los criterios para el aparcamiento de estos vehículos 

PP Todos los pasos de peatones deben ser seguros para personas ciegas.  
Se plantea el desarrollo de un plan de Accesibilidad además de varias mejoras en itinerarios peatonales, pasos de 
peatones, etc, para mejorar la accesibilidad 

PP 
Todos los recorridos peatonales deben ser libres de obstáculos para personas ciegas: 
papeleras, señalización viaria, carteles, bolados, etc.  

Se plantea de forma progresiva ir mejorando itinerarios peatonales. En ellos se tendrán en cuenta criterios de 
accesibilidad a la hora de diseñarlos 

PP Iluminación adecuada y suficiente en todos los recorridos peatonales. 
La mejora de los itinerarios peatonales incluye mejorar la iluminación además de plantear una medida específica 
sobre sistemas de Iluminación adecuada en pasos de peatones y cruces 

PP Pavimentos adecuados y anti deslizantes en todos los recorridos peatonales. Se plantea una medida de mejora de itinerarios peatonales 

PP 
Evitar la falta de visibilidad en pasos de peatones por vehículos estacionados y/o por la 
situación de los contenedores. 

Se plantea mejorar la visibilidad en intersecciones con la eliminación de una plaza de aparcamiento previamente a 
la intersección donde puedan estacionarse bicicletas, VMP y/o motos que ofrecen mejor visibilidad 

PP 
Crear nuevas pasarelas peatonales para unir, por ejemplo, el barrio de La Garena con la 
antigua Gal y rehabilitar las existentes como Gaceta de Alcalá, Los Pinos y Escudo. 

Se plantea mejorar la permeabilidad de las infraestructuras y concretamente en la Zona de La Garena 
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PP Pasarela para superar el río Henares para conectar con el Parque de los Cerros. Se incluye la posibilidad de conectar con itinerarios peatonales las zonas verdes del entorno de Alcalá de Henares 

PP 

Crear caminos para pasear o hacer deporte se realicen con materiales naturales que no 
perjudiquen al medio natural y reforestar aquellos espacios en que se necesite según la 
vegetación autóctona, creando zonas estanciales y paseos sombreados, accesibles e 
inclusivos. 

Se incluye la posibilidad de conectar con itinerarios peatonales las zonas verdes del entorno de Alcalá de Henares 

PP 
Trabajar conjuntamente con el resto de administraciones (del Estado y Comunidad de 
Madrid) para la construcción definitiva del Bus-vao en la A2. 

Se incluye una medida sobre conexiones con el BUS VAO A2 

PP Incremento de los trenes Civis que unen Alcalá de Henares con Madrid capital. 
En Intermodalidad en transporte público se incluye la posibilidad de aumentar la oferta en Cercanías en caso de ser 
necesario 

PP Construcción de un intercambiador de autobuses En Intermodalidad se plantea la mejora y potenciación de las zonas intermodales 

PP Mejora de la accesibilidad de las estaciones de tren de Alcalá de Henares. 
Se tiene en cuenta en el Plan de Accesibilidad previsto y en la medida de mejora de la accesibilidad de las paradas y 
estaciones 

PP Itinerario peatonal que conecte el Centro Histórico con el río Henares. Se incluye la posibilidad de conectar con itinerarios peatonales las zonas verdes del entorno de Alcalá de Henares 
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Vox 

Mejorar los accesos y los viales de los Polígonos Industriales, teniendo en cuenta el tránsito de vehículos 
pesados y semipesados, no obstante, la titularidad privada de gran parte de las áreas y polígonos industriales, 
creando un plan de mejora de asfaltado sistemático de los mismos, y ampliando la oferta de transporte público 
hacia los mismos. 

En el PIMUS se plantea la mejora de aquellos puntos que pudieran presentar problemas 
además de tratar de potenciar el acceso en transporte público a los mismos bien con el 
transporte urbano bien con Planes de Transporte al Trabajo 

Vox 
La no existencia de itinerarios peatonales seguros para el acceso a las zonas escolares hace que los alumnos 
tengan que desplazarse en vehículos privados. 

Se plantean diferentes medidas para mejorar la movilidad peatonal y específicamente las 
relativas a los accesos a centros educativos además de continuar con la regulación que se 
realiza en estos momentos 

Vox 
Plan de recuperación (ampliación) de acerado, especialmente en zonas donde las personas con movilidad 
reducida tienen dificultades para su deambulación o se ven imposibilitados a transitar. 

Se prevé la mejora de itinerarios peatonales, peatonalizaciones, calles de coexistencia además 
del desarrollo de un Plan de Accesibilidad Integral 

Vox 
Eliminación de las actuales vías para bicicletas instaladas en las aceras a fin de que patinetes (VMP) usen el 
Carril 30, impulsando y promocionando este carril. 

Se plantea el fomento del ciclocarril para bicicletas y VMP y eliminar las vías ciclistas que no 
sean adecuadas y presenten problemas 

Vox 
Estudiar soluciones para evitar que aparezcan abandonados dichos vehículos en las aceras de nuestra ciudad, 
dado que impide el tránsito de sillas de ruedas, de carritos de bebé, personas con andadores, y dificulta la 
deambulación de personas con movilidad reducida. 

Se plantea el desarrollo de una ordenanza de movilidad que regule a los vehículos VMP 

Vox 
Impulsar la instalación de sistemas de recarga para coches eléctricos a lo largo de todos los barrios de nuestra 
ciudad, adaptándonos a las necesidades que nuestra ciudad demandará en los próximos años. 

Hay una medida de puntos de recarga eléctrica donde se hace una primera aproximación de 
posibles puntos que puede actualizarse en función de las necesidades 

Vox 
Previos los estudios técnicos que correspondan, incrementar el número de plazas de aparcamientos 
estacionales en distintos puntos de Alcalá para coches de residentes y ampliación de algunos de los ya 
existentes. 

Ya está contemplado en Aumento de dotación de aparcamiento residencial en función de las 
necesidades 

Vox 
Estudio de implantación autobuses eléctricos lanzadera para el transporte directo a puntos estratégicos de la 
ciudad (Hospital, Universidad, RENFE, centro ciudad, entrada polígonos). 

Se plantea continuar con las mejoras puntuales en el transporte urbano de acuerdo con el 
Consorcio Regional de Transportes, la inclusión de una línea de cero emisiones que de servicio 
al centro, además continuar con la renovación de la flota incluyendo vehículos de bajas 
emisiones 

Vox 
Mejora de las conexiones con otras poblaciones con el fin de mejorar nuestro posicionamiento comercial en 
nuestra ciudad con respecto a otras poblaciones vecinas. 

Se plantea una medida para Mejora de conexiones con transporte público con equipamientos 
supramunicipales con municipios dependientes de manera que desde esos municipios puedan 
acceder en mejores condiciones a los principales equipamientos de Alcalá de Henares 

Vox 
Mejora y actualización de las pasarelas sobre la vía del ferrocarril junto a pasarelas de unión entre Ciudad 10 y 
el campus universitario. 

Se plantea una medida de mejora de la permeabilidad de infraestructuras 

Vox 
Plan de recuperación de alcorques de la ciudad, igualándolos en altura, evitando que existan desniveles con el 
acerado y estudiando las especies arbóreas a implantar de forma que, con el paso del tiempo, causen el menor 
impacto posible en el acerado y alcorques de nuestra ciudad. 

Se trata de una medida de diseño urbano. En El PIMUS se plantea el desarrollo de una Plan de 
Accesibilidad Integral 

Vox 
Mejora y adecuación de las rutas cardiosaludables para conectar los espacios verdes con las grandes áreas 
periurbanas. 

Se incluye la posibilidad de conectar con itinerarios peatonales las zonas verdes del entorno 
de Alcalá de Henares 

Vox Impulsar el comercio menor en los barrios para bajar la ratio de desplazamiento para compras. 
Fomentar los modos no motorizados, tal y como se prevé en el PIMUS, hace que directamente 
se potencie el comercio local y desciendan los desplazamientos motorizados a zonas más 
alejadas 

Vox 
Pasarelas sobre el río y accesos peatonales a las zonas naturales de nuestra ciudad y mejora de los ya 
existentes. 

Se incluye la posibilidad de conectar con itinerarios peatonales las zonas verdes del entorno 
de Alcalá de Henares 
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Unidas 
Podemos 

Escasez de elementos que permiten movilidad inclusiva 
Desde el PIMUS se propone mejora de itinerarios peatonales, Plan de Accesibilidad, iluminación y mejora de 
pasos de peatones a lo largo de la ciudad 

Unidas 
Podemos 

No se cumplen condicionantes de movilidad peatonal 
Se proponen diferentes medidas desde el PIMUS para que progresivamente esta situación vaya cambiando. 
Itinerarios peatonales, peatonalizaciones/coexistencia, plan de accesibilidad, etc 

Unidas 
Podemos 

Falta de arbolado 
La mejora de los itinerarios peatonales incluirá, en la medida de lo posible, actuaciones para mejorar de forma 
integral esos espacios en cuanto a continuidad, accesibilidad, iluminación, zonas estanciales con arbolado, etc 

Unidas 
Podemos 

Falta de accesibilidad y permeabilidad en Ciudad 10 
En el PIMUS se plantea la mejora de la permeabilidad de las infraestructuras tanto de las grandes mediante 
pasarelas u otros como de la relativa a una mejor ubicación de pasos de peatones para evitar dar rodeos. Se 
plantea además un Plan de Accesibilidad 

Unidas 
Podemos 

No aparece La Garena en los mapas. Tiene muchos problemas de accesibilidad universal 

La mayor parte de mapas del PIMUS aparece el municipio entero y también La Garena si bien en algunos en 
concreto puede no ser así por razones de visualización. En el PIMUS se proponen medidas de mejora de 
itinerarios peatonales y elaboración de un Plan de Accesibilidad para progresivamente ir corrigiendo los 
problemas existentes en toda la ciudad 

Unidas 
Podemos 

Rutas escolares y Libre Elección de Centros 
La política de Libre Elección de Centros no es competencia del PIMUS. Desde el PIMUS se plantea la mejora a 
los centros educativos, caminos escolares y labores de concienciación y sensibilización 

Unidas 
Podemos 

Complicaciones VMP y sistemas de alquiler de bicicletas y otros vehículos compartido 
Se plantea el desarrollo de una nueva ordenanza que regule a los VMP así como la implantación de sistemas de 
gestión para vehículos compartidos, bicicletas y otros 

Unidas 
Podemos 

Proponer la instalación de aparcamientos cubiertos Se plantea en el PIMUS una medida específica para ello Aparcamientos seguros para VMP y bicicletas (bicibox) 

Unidas 
Podemos 

Difusión herramienta Biciregistro 
Hay una medida específica para esto Fomento de la utilización del registro en la Red de Ciudades por la 
Bicicleta 

Unidas 
Podemos 

Sistema de alquiler de bicicletas Hay una medida específica sobre el sistema de gestión de vehículos compartidos en bicicleta y VMP 

Unidas 
Podemos 

Accesibilidad en estaciones de Cercanías 
Se tiene en cuenta en el Plan de Accesibilidad previsto y en la medida de mejora de la accesibilidad de las 
paradas y estaciones 

Unidas 
Podemos 

Comunicación y trabajo con otros organismos 
En el PIMUS se proponen diferentes medidas independientemente del organismo competente. Deberá de 
llegarse a soluciones consensuadas entre las administraciones competentes 

Unidas 
Podemos 

Mejorar frecuencia de trenes con mejor accesibilidad 
Se incluye una medida de Plan de Accesibilidad, mejora de la accesibilidad en estaciones y mejora de la oferta 
en cercanías en intermodalidad en función de las necesidades que se detecten 

Unidas 
Podemos 

Instar a la Comunidad de Madrid a crear una mejor comunicación del Corredor del Henares 
a través de las estaciones de Chamartín y Hortaleza 

Las posibles propuestas del servicio de Cercanías se canalizan a través de la medida de intermodalidad que 
incluye mejoras en la oferta. Deberá realizarse de acuerdo a las necesidades y de forma consensuada entre las 
administraciones 

Unidas 
Podemos 

Accesibilidad al centro en transporte público y autobuses eléctricos o híbridos en el centro 
Se incluye una medida específica para la Implementación de un servicio público de transporte de cero 
emisiones en la zona centro 

Unidas 
Podemos 

Promover campañas de uso de taxi como medio de transporte privado frente al VTC para 
evitar la competencia desleal 

Se incluye una medida específica sobre Propuestas de regulación de licencias y servicios de taxi y VTC para que 
estos servicios puedan ser una herramienta más en la movilidad sostenible de la ciudad 

Unidas 
Podemos 

Entradas y salidas del centro 
La idea de las actuaciones llevadas a cabo hasta ahora y las previstas es la limitación de la circulación de coches 
en la zona centro. Hay varias medidas sobre ello en el PIMUS además del desarrollo de la Zona de Bajas 
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Emisiones. La idea del PIMUS es reducir esos desplazamientos y que se realicen en modos más sostenibles. En 
cualquier caso, las vías perimetrales tienen mejores condiciones para absorber ese tipo de desplazamientos 

Unidas 
Podemos 

Tener en cuenta la perspectiva de cuidados 

El mero hecho desde el PIMUS de potenciar la movilidad sostenible en modos no motorizados y transporte 
público con el objetivo de reducir el uso del coche está directamente relacionado tanto con perspectivas de 
cuidados como con perspectivas de género. Además, se propone el desarrollo de un Plan de Accesibilidad 
desde el cual se puedan tener en cuenta ese tipo de necesidades para un mejor desplazamiento por las aceras, 
en transporte público, mayor disponibilidad de plazas de aparcamiento para PMR, etc. 

Unidas 
Podemos 

No se incluyen aspectos sobre mejora en trazado y estado de las vías 

El documento anterior era referido únicamente al diagnóstico. En las propuestas se incluyen diferentes 
medidas al respecto como la mejora de itinerarios de ronda, calles de coexistencia, incremento de espacio 
peatonal con paso de calles de doble sentido a uno, plan de accesibilidad, mejora de puntos específicos, 
propuestas de actuación de calmado de tráfico y desarrollo de un Plan de Seguridad Vial 

Unidas 
Podemos 

No se habla sobre pantallas acústicas o elementos que frenen la contaminación acústica 
El documento anterior era referido únicamente al diagnóstico. En las propuestas se incluyen acciones al 
respecto en la Mejora de la permeabilidad de las infraestructuras 

Unidas 
Podemos 

Ampliar tiempos para participación 

De forma adicional al proceso de participación realizado, el propio PIMUS indica que a lo largo de su desarrollo 
se siga manteniendo la comunicación y participación de la ciudadanía de diferentes formas. Hay un programa 
de actuación en el PIMUS específico para ello. La idea es que el PIMUS sea un documento vivo en el tiempo 
sobre el que se puedan ir realizando las correcciones pertinentes de acuerdo a los objetivos que se vayan 
logrando y a las necesidades de movilidad sostenible de la ciudad 
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Izquierda 
Unida 

Estamos totalmente en contra de la conexión de red viaria entre la 
Av/Europa y la Av/Miguel Unamuno. 

Más allá de otras actuaciones de conexión que pueda haber aguas arribas de la carretera, esta falta de conexión es un problema real 
citado en el diagnóstico. La imposibilidad de esta conexión hace necesaria la búsqueda de una alternativa que pasaría por la mejora 
de las conexiones de la vía de servicio de la A2 con la carretera M119 y el barrio del Ensanche. La solución que se busque no pretende 
tener afecciones sobre el centro educativo ni la zona fluvial. Se incluye una medida al respecto en el PIMUS 

Izquierda 
Unida 

Participación De forma adicional al proceso de participación realizado, el propio PIMUS indica que a lo largo de su desarrollo se siga manteniendo 
la comunicación y participación de la ciudadanía de diferentes formas. Hay un programa de actuación en el PIMUS específico para 
ello. La idea es que el PIMUS sea un documento vivo en el tiempo sobre el que se puedan ir realizando las correcciones pertinentes 
de acuerdo a los objetivos que se vayan logrando y a las necesidades de movilidad sostenible de la ciudad 

Izquierda 
Unida 

Plan General de Ordenación Urbana Se tiene en cuenta en Integración de la Movilidad Sostenible en las diferentes áreas del Ayuntamiento para que de forma progresiva 
y en la medida de los posible PIMUS y PGOU puedan estar coordinados 

Izquierda 
Unida 

Los problemas de movilidad para las personas con diversidad 
funcional no son específicos de un barrio concreto. Toda la ciudad 
presenta múltiples puntos en los que se vulnera la normativa y que 
representan barreras para las personas con diversidad funcional 

Diferentes medidas del PIMUS tratan de mejorar la accesibilidad en todos los modos de transporte como los itinerarios peatonales, 
calles peatonalizadas y de coexistencia, mejora en paradas y estaciones, etc. Además se plantea el desarrollo de un Plan de 
Accesibilidad que desarrolle todos estos aspectos a lo largo de la ciudad 

Izquierda 
Unida 

Anillo verde Desde el PIMUS se propone en este momento las posibles conexiones con itinerarios peatonales a zonas verdes del perímetro sin 
menoscabo de que en un futuro puedan plantearse otras actuaciones o conexiones 

Izquierda 
Unida 

Resolver la curva donde confluyen el Camino de los Afligidos y la c/ 
Jadraque 

En el PIMUS se incluyen medidas para mejorar puntos específicos así como el desarrollo de un plan de Seguridad Vial que detecte 
puntos problemáticos y plantee mejoras al respecto 

Izquierda 
Unida 

Conexión peatonal y ciclista del barrio de El Olivar con el resto de la 
ciudad 

Por su situación este barrio presenta problemas en cuanto a los desplazamientos peatonales y dificulta el planteamiento de 
soluciones si bien al ser el PIMUS un documento vivo será posible ir incorporando aquellas actuaciones que en cada momento sean 
prioritarias. En bicicleta desde el PIMUS se pretende aumentar la red de ciclocalles progresivamente para que pueda cubrir buena 
parte de la ciudad 

Izquierda 
Unida 

Plantación masiva de arbolado urbano Las competencias en este sentido en el PIMUS se enfocan en la mejora de itinerarios peatonales que puedan traer consigo este tipo 
de actuaciones para mejora de la calidad urbana. Deberán ser otros planes del Ayuntamiento los que desarrollen estas medidas 

Izquierda 
Unida 

Acceso peatonal y ciclista al Parque de Los Cerros En el PIMUS se incluyen medidas para mejorar puntos específicos así como el desarrollo de un plan de Seguridad Vial que detecte 
puntos problemáticos y plantee mejoras al respecto 

Izquierda 
Unida 

Puentes sobre las vías de ferrocarril y soterramiento de las vías Se plantea mejorar la permeabilidad de las infraestructuras y concretamente en la Zona de La Garena. El tren supone una importante 
barrera en el municipio por lo que se propone en el PIMUS que se deberían estudiar por las administraciones competentes, mediante 
un proyecto técnico, las mejores alternativas para la mejora del espacio público para la integración de las vías del tren de acuerdo 
con la viabilidad técnica y económica. 

Izquierda 
Unida 

Peatonalización del Centro Está previsto en el PIMUS el desarrollo de medidas como itinerarios peatonales, supermanzanas y aumento de zonas peatonales en 
el resto de distritos para mejorar la movilidad peatonal en toda la ciudad 

Izquierda 
Unida 

Calles de un solo sentido para ganar espacio para los peatones Se trata de una medida contemplada en Incremento de espacio peatonal 

Izquierda 
Unida 

Proponemos generalizar la iluminación focalizada, abastecida con 
energía solar, de todos los pasos de cebra 

Se trata de una medida contemplada en Implantar sistemas de Iluminación adecuada en pasos de peatones y cruces 
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Izquierda 
Unida 

Del mismo modo vemos positivo que se instalen resaltos. 
Especialmente en aquellos lugares en los que la vulneración de la 
norma puede traer letales consecuencias; en la proximidad de 
colegios, en rectas laǊƎŀǎΧ Iŀȅ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƭƭŜǾŀƴ ŘŜƳŀƴŘŀƴŘƻ 
desde hace tiempo y es urgente su instalación, como la Av/Nuestra 
Señora de Belén, cerca del CEIP Santos Niños. 

Hay una medida específica sobre Propuesta de actuaciones de calmado del tráfico 

Izquierda 
Unida 

Loǎ ŎŀǊǊƛƭŜǎ ōƛŎƛ ǎƻƴ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ άŎŀǊǊƛƭŜǎ олέΦ bƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ 
elegir entre unos u otros, según sea la calle o el lugar concreto se 
puede optar por una u otra opción 

Buena parte de los carriles bici actuales presentan muchos problemas. Por ello, y las condiciones físicas de la ciudad se cree que lo 
más conveniente es ir hacia un modelo de ciclocarril y calmado del tráfico si bien pueden mantenerse aquellas vías ciclistas que no 
tengan problemas y puedan integrarse con el modelo de ciclocarril. Hay una medida específica en el PIMUS de Adecuación de los 
carriles bici de la red actual 

Izquierda 
Unida 

Aparcamientos seguros. En otras ciudades se han instalado 
aparcamientos seguros de bicicletas. Estas instalaciones ubicadas en 
centros de estudio, estaciones de ferrocarril ȅ ŀǳǘƻōǳǎŜǎΧ 
contribuyen a fomentar el uso de la bicicleta 

Se plantea en el PIMUS una medida específica para ello Aparcamientos seguros para VMP y bicicletas (bicibox) 

Izquierda 
Unida 

Es una necesidad acuciante el regular el uso de patinetes, un buen 
ejemplo de ello es la ciudad de Zaragoza, donde este vehículo se ha 
vinculado a los carriles VPO, al igual que las bicicletas. Una ordenanza 
en este sentido es muy necesaria en Alcalá donde la falta de 
regulación está generando incomodidades y serios problemas de 
seguridad vial 

Se plantea el desarrollo de una ordenanza de movilidad que regule a los vehículos VMP 

Izquierda 
Unida 

Autobús urbano público gratuito La gestión del autobús urbano se realiza por el Consorcio Regional de Transportes. En estos momentos no se contempla esta medida. 
No existen estudios fehacientes que indiquen una mejora de la movilidad haciendo el transporte gratuito. Se produce trasvase de 
modos no motorizados (sostenibles) pero no, o muy poco desde el coche ya que el factor coste ya hace que el uso del coche sea más 
caro. Es mejor realizar actuaciones de mejora del servicio, prioridad, paradas, accesibilidad, etc, tal y cómo se propone en el PIMUS 

Izquierda 
Unida 

Adaptación de paradas Se contemplan medidas de mejora de paradas, la accesibilidad, etc. 

Izquierda 
Unida 

Aumento de la frecuencia de paso Se plantea realizar mejoras en el transporte público de acuerdo a las necesidades y junto con el Consorcio Regional de Transportes 

Izquierda 
Unida 

Estación de Autobuses e intercambiador En Intermodalidad se plantea la mejora y potenciación de las zonas intermodales 

Izquierda 
Unida 

Carril bus VAO A-2 Se incluye una medida sobre conexiones con el BUS VAO A2 

Izquierda 
Unida 

[ŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ ŘŜ ά!ƭŎŀƭł ŘŜ IŜƴŀǊŜǎέ ȅ ά!ƭŎŀƭł 
¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘέΣ ǎƛƎǳŜƴ ǎƛƴ ŜǎǘŀǊ ŀŘŀǇǘŀŘŀǎ ŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 
vecinos con movilidad reducida 

Se tiene en cuenta en el Plan de Accesibilidad previsto y en la medida de mejora de la accesibilidad de las paradas y estaciones 
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Partido Alegación Respuesta 

Izquierda 
Unida 

Acceso Universidad Estación de Alcalá Universidad: Resolver el 
acceso peatonal desde la Estación de Alcalá Universidad a las 
facultades cercanas. El anterior paseo fue desmantelado y no se ha 
sustituido por otro 

Se tiene en cuenta en el Plan de Accesibilidad previsto y en la medida de mejora de la accesibilidad de las paradas y estaciones 

Izquierda 
Unida 

Aparcamiento para residentes. Tenemos graves problemas de 
aparcamiento en barrios residenciales, donde falta aparcamiento 
durante la tarde y noche 

Se plantea en la medida de Aumento de dotación de aparcamiento residencial en función de las necesidades y además en la 
posibilidad de que al eliminar las vías ciclistas no adecuadas, además de ganarse espacio para el peatón, se pueda ganar también 
para aparcamiento donde pueda ser necesario 

Izquierda 
Unida 

Puntos de recarga eléctrica: Nos consta que el ayuntamiento 
contempla construir puntos de recarga de vehículos eléctricos. 
Entendemos que debemos hacerlos realidad lo antes posible pues la 
normativa europea y la industria de la automoción han tomado un 
camino sin vuelta atrás y este tipo de vehículos pasarán a ser la 
mayoría en pocos años. 

Hay una medida de puntos de recarga eléctrica donde se hace una primera aproximación de posibles puntos que puede actualizarse 
en función de las necesidades 

Izquierda 
Unida 

Aumentar la electrificación del parque de vehículos  Hay una medida específica de vehículos de bajas emisiones en la flota municipal y transporte público así como hablar de las ayudas 
existentes a particulares 

Izquierda 
Unida 

Remunicipalización del servicio de Grúa Municipal No se tiene en cuenta en el PIMUS. Deberá ser solicitado por el canal conveniente 
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3. tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ 

3.1. Planteamiento 

En función del diagnóstico, la participación 

ciudadana y los objetivos específicos se han 

definido una serie de programas de 

actuación que aglutinarán las medidas en 

base a objetivos sectoriales. 

En este apartado se desarrollan y definen 

las Propuestas que conformarán el Plan 

Integral de Movilidad Urbana de Alcalá de 

Henares. El orden de prioridad de las 

propuestas y los modos se plantean en base 

a su aportación a la sostenibilidad y mejora 

del futuro sistema de movilidad y 

transporte de la ciudad de Alcalá de 

Henares, y que queda representado de 

forma evidente en la denominada pirámide 

de la movilidad, cuya base y estrato 

principal es el peatón.  

Los programas de actuación definidos para 

el desarrollo de las propuestas y medidas 

son las siguientes: 

1. A1 - Movilidad peatonal. 

2. A2 - Movilidad en bicicleta y VMP. 

3. A3 - Transporte público. 

4. A4 - Gestión de aparcamiento. 

5. A5 - Circulación motorizada. 

6. A6 - Distribución urbana de mercancías. 

7. A7 - Gestión de la movilidad, cómo eje trasversal de actuación. 

8. A8 - Calidad ambiental y ahorro energético. 

9. A9 - Seguridad Vial 

10. A10 - Comunicación y participación social. 
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Las propuestas y medidas se resumen en las tablas siguientes, y se desarrollan cada una de ellas en los 

apartados específicos siguientes. La definición de cada plan de actuación se realiza mediante las 

medidas seleccionadas para desarrollar cada una de las propuestas que conforman cada Plan. 

 Estructura de los programas de actuación 

 

3.2. Escenarios temporales 

Para la programación de las medidas que conforman las propuestas y planes de actuación, se 

contemplan tres escenarios temporales de implementación y ejecución de estas: 

V Corto plazo, primeros dos años, año horizonte 2023. 

V Medio plazo, 2-4 años año horizonte 2025. 

V Largo plazo,4-8 años año horizonte 2029. 

3.3. Valoración económica 

Para el cálculo de los costes de cada medida se ha utilizado una base de precios propia realizada en 

base a la experiencia en elaboración de Planes de Movilidad Urbana Sostenible, que se sustenta en 

diferentes informaciones, entre otras, el cuadro de precios del Ministerio de fomento, y la base de 

CYPE Ingenieros en España, así como otros precios obtenidos como media del precio de mercado de 

cada una de las partidas estudiadas. 

Una vez definidos los precios unitarios, se ha procedido a la medición de cada partida en base a la 

definición de las propuestas y planos, expuestos en el presente documento para cada uno de los 

Programas de actuación. 

Programa

Propuestas

Medidas
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El resultado de esta evaluación económica se muestra en cada una de las medidas. Esta evaluación 

resulta una primera aproximación que deberá ser detallada y ampliada una vez se desarrollen las 

actuaciones específicas. 

Se ha realizado la valoración económica para todas las medidas si bien en algunas de ellas debido a su 

alta variabilidad del coste en función de la solución detallada a proponer y a la implicación de otras 

administraciones diferentes al Ayuntamiento de Alcalá de Henares se han indicado como precio a 

determinar. 

3.4. Plan de seguimiento 

El Plan de seguimiento tiene el objetivo de llevar el control del Plan de Movilidad midiendo el grado 

de desarrollo y cumplimiento de los objetivos fijados y, llegado el caso, estableciendo las medidas 

correctoras oportunas y modificaciones del plan que sean necesarias para la consecución de los 

mismos. Cada programa persigue una serie de objetivos que, de una u otra manera, son susceptibles 

de ser medidos a través de diferentes indicadores y por tanto de evaluar los logros alcanzados. 

Cada uno de los programas de actuación definidos en el plan contienen diferentes medidas que 

deberán seguir una serie de pasos antes de su puesta en marcha, entre los que se puede destacar: 

1) Aprobación del Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible. 

2) Elaboración de estudios, anteproyectos y proyectos de las medidas a implantar. 

3) Consulta y puesta en común con los agentes implicados y proceso de participación pública. 

4) Aprobación de presupuestos. 

5) Desarrollo de las actuaciones. 

Durante el periodo de vigencia del plan (8 años) este debe de ser flexible permitiendo su modificación 

y actualización con la incorporación de nuevas medidas que pudieran ser necesarias en cada momento. 

Se trataría, por tanto, de una herramienta viva de planificación de la movilidad del Ayuntamiento que 

pueda adaptarse a las características de la movilidad de Alcalá de Henares en cada momento. 

La evaluación consiste en el desarrollo de una serie de indicadores que permitan cuantificar el grado 

de consecución de los objetivos perseguidos por el plan. Se adjunta en cada una de las medidas una 

primera propuesta de los principales indicadores que se podrían utilizar para evaluar cada una de ellas 

si bien pueden incluirse otros a lo largo de implementación del PIMUS. 
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Programa de actuación de Movilidad Peatonal ς A1 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

1 A1 Movilidad peatonal A1.1 
A1.1 - Creación de red de itinerarios 
peatonales 

A1.1-1 1 Red de itinerarios peatonales 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

2 A1 Movilidad peatonal A1.1 
A1.1 - Creación de red de itinerarios 
peatonales 

A1.1-2 2 Zonas estanciales en itinerarios principales 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

3 A1 Movilidad peatonal A1.2 
A1.2 - Recuperación de espacio público 
para el peatón 

A1.2-1 1 Plan de peatonalizaciones / calles coexistencia en Distrito Centro 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

4 A1 Movilidad peatonal A1.2 
A1.2 - Recuperación de espacio público 
para el peatón 

A1.2-2 2 
Supermanzanas. Aumento de zonas peatonales en el resto de 
distritos. 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

5 A1 Movilidad peatonal A1.2 
A1.2 - Recuperación de espacio público 
para el peatón 

A1.2-3 3 Incremento de espacio peatonal 
LARGO (de 4 a 8 
años) 

6 A1 Movilidad peatonal A1.2 
A1.2 - Recuperación de espacio público 
para el peatón 

A1.2-4 4 
Recuperación de espacio destinado actualmente para aceras-bici con 
diseño no adecuado 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

7 A1 Movilidad peatonal A1.3 A1.3 - Caminos escolares A1.3-1 1 Caminos escolares 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

8 A1 Movilidad peatonal A1.4 A1.4 ς Mejora de la accesibilidad A1.4-1 1 Mejora de la permeabilidad de las infraestructuras 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

9 A1 Movilidad peatonal A1.4 A1.4 ς Mejora de la accesibilidad A1.4-2 2 Plan de accesibilidad 
LARGO (de 4 a 8 
años) 
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Programa de actuación de Movilidad en bicicleta y VMP ς A2 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

10 A2 
Movilidad en bicicleta 
y VMP 

A2.1 A2.1 - Nueva red ciclista A2.1-1 1 Red de ciclocalles / ciclocarriles 
CORTO (hasta 2 
años) 

11 A2 
Movilidad en bicicleta 
y VMP 

A2.1 A2.1 - Nueva red ciclista A2.1-2 2 Adecuación de los carriles bici de la red actual 
LARGO (de 4 a 8 
años) 

12 A2 
Movilidad en bicicleta 
y VMP 

A2.2 A2.2 - Aparcamientos A2.2-1 1 Aparcamientos de bicicleta y VMP 
CORTO (hasta 2 
años) 

13 A2 
Movilidad en bicicleta 
y VMP 

A2.3 
A2.3 - Sistema de gestión de alquiler de 
vehículos 

A2.3-1 1 Sistema de bicicletas y VMP 
CORTO (hasta 2 
años) 

14 A2 
Movilidad en bicicleta 
y VMP 

A2.4 A2.4 - Fomento del registro de bicicletas A2.4-1 1 
Fomento de la utilización del registro en la Red de Ciudades por la 
Bicicleta 

CORTO (hasta 2 
años) 
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Programa de actuación de Movilidad en Transporte Público ς A3 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

15 A3 Transporte Público A3.1 
A3.1 ς Mejora del servicio de autobús 
urbano 

A3.1-1 1 Mejoras puntuales en líneas urbanas 
CORTO (hasta 2 
años) 

16 A3 Transporte Público A3.1 
A3.1 ς Mejora del servicio de autobús 
urbano 

A3.1-2 2 
Implementación de un servicio público de transporte de cero 
emisiones en la zona centro 

CORTO (hasta 2 
años) 

17 A3 Transporte Público A3.1 
A3.1 ς Mejora del servicio de autobús 
urbano 

A3.1-3 3 Mejora y adecuación de paradas 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

18 A3 Transporte Público A3.2 
A3.2 - Mejorar el sistema de información 
al usuario 

A3.2-1 1 
Mejora de los sistemas de información al usuario y de prestación del 
servicio 

CORTO (hasta 2 
años) 

19 A3 Transporte Público A3.3 
A3.3 ς Mejora del servicio de transporte 
público interurbano 

A3.3-1 1 Mejora de las conexiones con el nuevo BUS-VAO en A-2 
CORTO (hasta 2 
años) 

20 A3 Transporte Público A3.3 
A3.3 ς Mejora del servicio de transporte 
público interurbano 

A3.3-2 2 
Mejora de conexiones con equipamientos supramunicipales con 
municipios dependientes 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

21 A3 Transporte Público A3.4 A3.4 - Mejora de la accesibilidad A3.4-1 1 Mejora de la accesibilidad de los vehículos 
CORTO (hasta 2 
años) 

22 A3 Transporte Público A3.4 A3.4 - Mejora de la accesibilidad A3.4-2 2 Mejora de la accesibilidad en las paradas y estaciones de Cercanías 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

23 A3 Transporte Público A3.5 A3.5 - Fomento de la intermodalidad A3.5-1 1 Intermodalidad en transporte público 
CORTO (hasta 2 
años) 

24 A3 Transporte Público A3.6 
A3.6 - Medidas de prioridad al transporte 
público 

A3.6-1 1 
Implementación de prioridad semafórica y carriles reservados donde 
sea posible 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

25 A3 Transporte Público A3.7 A3.7 - Regulación del sector del taxi y VTC A3.7-1 1 Propuestas de regulación de licencias y servicios 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 
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Programa de actuación de Gestión del aparcamiento ς A4 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

26 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.1 
A4.1 - Regulación y ordenación del 
estacionamiento 

A4.1-1 1 Aparcamientos disuasorios 
LARGO (de 4 a 8 
años) 

27 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.1 
A4.1 - Regulación y ordenación del 
estacionamiento 

A4.1-2 2 Adaptación de la zona azul en función de la movilidad 
CORTO (hasta 2 
años) 

28 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.1 
A4.1 - Regulación y ordenación del 
estacionamiento 

A4.1-3 3 
Tipología de regulación de la zona con límite de estacionamiento en 
función de la movilidad 

MEDIO (de 2 a 4 
años) 

29 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.1 
A4.1 - Regulación y ordenación del 
estacionamiento 

A4.1-4 4 Diferenciación de tarifas por tipo de vehículo 
CORTO (hasta 2 
años) 

30 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.1 
A4.1 - Regulación y ordenación del 
estacionamiento 

A4.1-5 5 
Aumento de dotación de aparcamiento residencial en función de las 
necesidades 

CORTO (hasta 2 
años) 

31 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.1 
A4.1 - Regulación y ordenación del 
estacionamiento 

A4.1-6 6 Ordenación de aparcamiento en zonas atractoras 
CORTO (hasta 2 
años) 

32 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.2 
A4.2 - Mejora de la señalización e 
información aparcamientos 

A4.2-1 1 Señalización direccional de aparcamientos 
CORTO (hasta 2 
años) 

33 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.2 
A4.2 - Mejora de la señalización e 
información aparcamientos 

A4.2-2 2 Información mediante nuevas tecnologías sobre plazas libres 
CORTO (hasta 2 
años) 

34 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.3 
A4.3 ς Potenciación de aparcamientos 
disuasorios 

A4.3-1 1 
Señalización e identificación de la red peatonal, ciclista y VMP de 
conexión con aparcamientos disuasorios 

MEDIO (de 2 a 4 
años) 

35 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.4 
A4.4 - Continuación e intensificación de 
medidas para el control de la indisciplina 

A4.4-1 1 Reducción de indisciplina de aparcamiento 
CORTO (hasta 2 
años) 

36 A4 
Gestión de 
aparcamiento 

A4.4 
A4.4 - Continuación e intensificación de 
medidas para el control de la indisciplina 

A4.4-2 2 Elementos de control de aparcamiento en zonas de carga y descarga 
CORTO (hasta 2 
años) 
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Programa de actuación de Circulación Motorizada ς A5 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

37 A5 
Circulación 
motorizada 

A5.1 
A5.1 ς Regulación de la circulación 
motorizada 

A5.1-1 1 Control de acceso en zona centro 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

38 A5 
Circulación 
motorizada 

A5.1 
A5.1 ς Regulación de la circulación 
motorizada 

A5.1-2 2 Itinerarios de ronda 
CORTO (hasta 2 
años) 

39 A5 
Circulación 
motorizada 

A5.2 
A5.2 ς Reordenación y mejora de la red 
viaria 

A5.2-1 1 
Conexión de la trama viaria entre la carretera de Camarma de 
Esteruelas y de Daganzo 

MEDIO (de 2 a 4 
años) 

40 A5 
Circulación 
motorizada 

A5.2 
A5.2 ς Reordenación y mejora de la red 
viaria 

A5.2-2 2 Conexiones supramunicipales 
LARGO (de 4 a 8 
años) 

41 A5 
Circulación 
motorizada 

A5.2 
A5.2 ς Reordenación y mejora de la red 
viaria 

A5.2-3 3 Mejora de puntos con alta densidad de tráfico 
LARGO (de 4 a 8 
años) 

42 A5 
Circulación 
motorizada 

A5.3 A5.3 - Calmado del tráfico A5.3-1 1 Propuesta de actuaciones de calmado del tráfico 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 
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Programa de actuación de Distribución mercancías urbana ς A6 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

43 A6 
Distribución urbana 
de mercancías 

A6.1 
A6.1 - Regulación de la distribución de 
mercancías 

A6.1-1 1 Zonas de carga y descarga 
CORTO (hasta 2 
años) 

44 A6 
Distribución urbana 
de mercancías 

A6.1 
A6.1 - Regulación de la distribución de 
mercancías 

A6.1-2 2 Autorizaciones para la circulación 
CORTO (hasta 2 
años) 

45 A6 
Distribución urbana 
de mercancías 

A6.1 
A6.1 - Regulación de la distribución de 
mercancías 

A6.1-3 3 Itinerarios para circulación de vehículos pesados 
CORTO (hasta 2 
años) 

46 A6 
Distribución urbana 
de mercancías 

A6.2 
A6.2 ς Alternativas a la distribución 
clásica de mercancías 

A6.2-1 1 
Desarrollo de centros logísticos de distribución HUB, como nodos 
intermedios con el pequeño comercio 

LARGO (de 4 a 8 
años) 
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Programa de actuación de la Gestión de la Movilidad ς A7 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de 
actuación 

Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod 
Med (2) 

Medida Plazo 

47 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.1 
A7.1 - Fomento de la intermodalidad 
entre los distintos modos de transporte 

A7.1-1 1 Aparcamientos seguros para VMP y bicicletas (bicibox) 
MEDIO (de 2 a 4 
años) 

48 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.2 
A7.2 - MaaS: Movilidad como un servicio 
(Mobility as a Service)  

A7.2-1 1 
!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ άaŀŀ{έΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ŀ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ŎƻƴƻŎŜǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
servicios de movilidad en tiempo real 

MEDIO (de 2 a 4 
años) 

49 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.3 
A7.3- Movilidad Sostenible en el 
Ayuntamiento 

A7.3-1 1 
Integración de la Movilidad Sostenible en las diferentes áreas del 
Ayuntamiento 

CORTO (hasta 2 
años) 

50 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.4 
A7.4- Fomento de la movilidad 
compartida (Sharing) 

A7.4-1 1 
Promoción, regulación y ordenación de las inciativas de movilidad 
compartida en la ciudad desde el Ayuntamiento 

CORTO (hasta 2 
años) 

51 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.5 A7.5 -Gestión del transporte turístico A7.5-1 1 Gestión de los espacios de subida y bajadas de viajeros 
CORTO (hasta 2 
años) 

52 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.6 
A7.6 - Planes de movilidad en Centros de 
trabajo y áreas de actividad económica  

A7.6-1 1 
Análisis, diagnóstico y propuestas para los ámbitos industriales y 
universitarios 

MEDIO (de 2 a 4 
años) 

53 A7 
Gestión de la 
movilidad 

A7.7 A7.7 ς Nueva ordenanza de movilidad A7.7-1 1 Desarrollo de una nueva ordenanza específica de movilidad 
CORTO (hasta 2 
años) 
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Programa de actuación de Calidad ambiental y ahorro energético ς A8 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de actuación 
Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod Med 
(2) 

Medida Plazo 

54 A8 
Calidad ambiental y 
ahorro energético 

A8.1 A8.1 ς Flota de vehículos públicos limpios A8.1-1 1 
Vehículos de bajas emisiones en la flota municipal y el 
transporte público 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

55 A8 
Calidad ambiental y 
ahorro energético 

A8.2 A8.2 - Puntos de recarga eléctricos A8.2-1 1 Puntos de recarga en el municipio 
LARGO (de 4 a 8 
años) 

56 A8 
Calidad ambiental y 
ahorro energético 

A8.3 A8.3 - Zona de Bajas Emisiones (ZBE) A8.3-1 1 Consolidación y definición de la ZBE 
CORTO (hasta 2 
años) 

57 A8 
Calidad ambiental y 
ahorro energético 

A8.4 
A8.4 - Ayudas y bonificaciones a vehículos 
limpios 

A8.4-1 1 
Promoción de las ayudas existentes y bonificaciones 
para la adquisición de vehículos de bajas emisiones 

CORTO (hasta 2 
años) 
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Programa de actuación de Seguridad vial ς A9 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de actuación 
Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod Med 
(2) 

Medida Plazo 

58 A9 Seguridad vial A9.1 
A9.1 ς Mejora de la señalización e 
intersecciones 

A9.1-1 1 
Implantar sistemas de Iluminación adecuada en pasos 
de peatones y cruces 

MEDIO (de 2 a 4 
años) 

59 A9 Seguridad vial A9.1 
A9.1 ς Mejora de la señalización e 
intersecciones 

A9.1-2 2 
Continuar con la eliminación de la pintura de los pasos 
de peatones y pasos ciclistas y de las vías ciclistas en 
desuso 

CORTO (hasta 2 
años) 

60 A9 Seguridad vial A9.1 
A9.1 ς Mejora de la señalización e 
intersecciones 

A9.1-3 3 
Continuar con la eliminación de plazas de aparcamiento 
en inmediaciones de pasos de peatones 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

61 A9 Seguridad vial A9.2 A9.2 ς Accesos a centros educativos A9.2-1 1 Continuar con regulación policial en centros escolares 
CORTO (hasta 2 
años) 

62 A9 Seguridad vial A9.2 A9.2 ς Accesos a centros educativos A9.2-2 2 
Priorizar actuaciones de mejora de la movilidad en 
centros escolares 

LARGO (de 4 a 8 
años) 

63 A9 Seguridad vial A9.3 A9.3 ς Plan de Seguridad Vial A9.3-1 1 Metodología y alcance del Plan de Seguridad Vial 
LARGO (de 4 a 8 
años) 
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Programa de actuación de Comunicación y participación Social ς A10 

 

Nº 
Cod. 
Prog 

Programa de actuación 
Cod 
Prop 

Propuesta 
Cod 
Med 

Cod Med 
(2) 

Medida Plazo 

64 A10 
Plan de Comunicación y 
participación social 

A10.1 
A10.1 - Comunicar e involucrar a la ciudadanía 
en la movilidad sostenible 

A10.1-1 1 
Canales de información y comunicación para la 
implementación del PIMUS 

CORTO (hasta 2 
años) 

65 A10 
Plan de Comunicación y 
participación social 

A10.1 
A10.1 - Comunicar e involucrar a la ciudadanía 
en la movilidad sostenible 

A10.1-2 2 
Actividades para la sensibilización de la ciudadanía a 
través de la participación 

CORTO (hasta 2 
años) 

66 A10 
Plan de Comunicación y 
participación social 

A10.1 
A10.1 - Comunicar e involucrar a la ciudadanía 
en la movilidad sostenible 

A10.1-3 3 
Actividades para el fomento de las medidas del PIMUS 
entre la ciudadanía 

CORTO (hasta 2 
años) 

67 A10 
Plan de Comunicación y 
participación social 

A10.2 A10.2 - Difusión de la movilidad sostenible A10.2-1 1 Adhesión en campañas de movilidad sostenible 
CORTO (hasta 2 
años) 

68 A10 
Plan de Comunicación y 
participación social 

A10.2 A10.2 - Difusión de la movilidad sostenible A10.2-2 2 Fomento de foros técnicos de movilidad 
CORTO (hasta 2 
años) 
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3.5. Líneas estratégicas y propuestas 

3.5.1. A1 - Movilidad peatonal 

3.5.1.1. Justificación 

Los viandantes no deben encontrar seguridad y comodidad exclusivamente en parcelas acotadas del 

espacio urbano, sino que tienen el derecho a recorrer en buenas condiciones la totalidad de la ciudad 

y acceder a los distintos barrios y espacios urbanos, surgiendo así el concepto dinámico de itinerario 

peatonal, es decir, conjunto articulado de vías y sistemas de cruce que permite vincular un origen y un 

destino en aceptables condiciones de rapidez, comodidad y seguridad para la marcha a pie.  

Alcalá de Henares dispone de muy buenas condiciones para el tránsito peatonal. La ciudad es 

prácticamente llana y tiene un tamaño que permite desplazarse andando entre buena parte de los 

principales origen y destino de los viajes y climatología favorable casi todo el año. En este contexto 

favorable la demanda peatonal alcanza el 45,5% del reparto modal, valor positivo que aún tiene 

margen de mejora en viajes internos. Los principales flujos de demanda peatonal se producen entre el 

centro ciudad y distrito I y V, y zona El Chorrillo. 

En los últimos años, y en la actualidad impulsadas por la situación de pandemia, se están llevan a cabo 

actuaciones de mejora de los espacios e infraestructuras peatonales, que si bien son positivas y deben 

mantenerse en el centro de la ciudad, Plaza de Cervantes, calle Mayor y Libreros, Plaza de los Santos 

niños, también deben ampliarse al resto de distritos formando una red peatonal confortable y 

funcional para los desplazamientos internos en Alcalá de Henares, que configuren itinerarios de 

conexión desde los distritos al centro y de forma transversal entre estos con adecuadas condiciones 

en cuanto a anchuras de aceras o del espacio peatonal, continuidad de los mismos en intersecciones, 

señalización vertical, adecuada iluminación, etc. 

En general, se debe mejorar la calidad y cantidad de espacios peatonales en la ciudad, con actuaciones 

de ampliación de aceras y zonas estanciales en aquellas calles que sea posible y que presentan en estos 

momentos espacios limitados para la circulación peatonal, y en general ganando espacio al vehículo 

privado a través de la reordenación viaria. 

La movilidad peatonal tiene una cuota del 42% del total de los desplazamientos de residentes, y alcanza 

el 56% de los desplazamientos internos, cifras altas que pueden y deben aumentar en el marco de una 

nueva concepción sostenible del sistema de movilidad. 

El ámbito escolar registra problemas en los entornos de los centros asociados al uso excesivo del 

vehículo privado, a la vez que no existen experiencias en la ciudad de Camino escolar seguro que 

potencien los desplazamientos a pie. 

La accesibilidad peatonal de la zona céntrica es buena gracias a la concentración de población en los 

distritos adyacentes al casco histórico, y registra un alto grado de población cubierta con tiempos de 

viaje inferiores a 30 minutos caminando. Los equipamientos más alejados como la Universidad 
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Politécnica, Centros Comerciales o el propio Hospital se ven algo más penalizados siendo más 

dificultosa la capacidad de acceder andando a ellos. 

Del total de los equipamientos, seis de ellos, tienen entre el 60% y 80% de la población cubierta a un 

tiempo de viaje caminando de menos de 20 minutos, a 25 minutos suben a 16 equipamientos, y a 30 

minutos de viaje caminando son 20 los equipamientos que tienen más del 60 % de la población 

cubierta andando. 

3.5.1.2. Propuestas 

Los principales OBJETIVOS de este programa serían: 

¶ Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados frente a los realizados en modos 

motorizados buscando una mayor sostenibilidad social y económica del sistema de 

movilidad. 

¶ Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los 

distintos modos. 

¶ Garantizar la accesibilidad universal. 

¶ Reducción del impacto causado los vehículos. 

¶ Fomento y mejora de la calidad urbana. 

 

Para ello se plantean las siguientes propuestas y medidas: 

¶ A1.1 - Creación de red de itinerarios peatonales: 

o Red de itinerarios peatonales 

o Zonas estanciales en itinerarios principales 

¶ A1.2 - Recuperación de espacio público para el peatón: 

o Plan de peatonalizaciones / calles coexistencia en Distrito Centro 

o Supermanzanas. Aumento de zonas peatonales en el resto de distritos. 

o Incremento de espacio peatonal. 

o Recuperación de espacio destinado actualmente para aceras-bici con diseño no 

adecuado 

¶ A1.3 - Caminos escolares: 

o Caminos escolares 

¶ A1.4 - Mejora de la accesibilidad: 

o Mejora de la permeabilidad de las infraestructuras 

o Plan de accesibilidad 

Se muestra a continuación una ficha para cada una de las medidas. 
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CÓDIGO MEDIDA A1.1-1 NOMBRE MEDIDA Red de itinerarios peatonales 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.1 - Creación de red de itinerarios peatonales 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

El Ayuntamiento de Alcalá viene trabajando desde hace tiempo en la reordenación de la movilidad 
en la ciudad liberando el centro del paso de vehículos de manera que estos utilicen vías de ronda 
alrededor del mismo. En este sentido se está actuando en estas rondas con diferentes actuaciones 
para permitir una mayor fluidez del tráfico. 

Estas actuaciones en estas vías de ronda se realizan de manera integral contribuyendo tanto a 
mejorar la fluidez del tráfico como también la movilidad peatonal. Para ello se han llevado a cabo 
mejoras en el espacio disponible para el peatón y un mejor tratamiento de las intersecciones para 
dotar de mayor prioridad y seguridad al peatón. Con ello se consigue potenciar estos ejes para le 
movilidad peatonal convirtiéndolos en itinerarios peatonales adecuados. 

De esta manera, desde este PIMUS y de acuerdo a la planificación prevista por el Ayuntamiento, se 
propone continuar con el desarrollo de estos itinerarios peatonales. Básicamente pueden destacarse 
dos tipos de itinerarios: 

- Itinerarios de conexión con el centro: Conectando el centro con el resto de distritos de la ciudad. 

- Itinerarios entre distritos: Conectando los diferentes distritos. 

Con ello se irá configurando una amplia red de itinerarios adecuados para la circulación peatonal de 
manera que este modo se verá muy potenciando, no solo en la zona centro con las diferentes 
actuaciones que se están llevando a cabo, si no también para conectar desde fuera hacia el centro 
como entre el resto de distritos de la ciudad. 

Como en los casos ya llevados a cabo, las actuaciones van dirigidas principalmente a: 

- Mejorar el espacio disponible para el peatón. 

- Mejorar la continuidad del itinerario peatonal. 

- Aumentar la prioridad del peatón en intersecciones gracias al establecimiento de pasos de peatones 
en vez de cruces semaforizados que permiten pasar al peatón sin necesidad de espera. 

- Aumentar la seguridad del peatón gracias a disponer de mayor espacio, mejor iluminación y 
señalización de pasos de peatones y con medidas de calmado del tráfico, donde fuera necesario, 
como pasos de peatones elevados. 

Con ello se conseguira además mejorar el acceso a los diferentes equipamientos de su entorno. Esta 
red podría completarse con conexiones a las principales zonas verdes del entorno de Alcalá de 
Henares incluyendo las medidas necesarias para una adecuada conexión salvando aquellos 
elementos que puedan dificultar como el río Henares 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Longitud de itinerarios peatonales funcionales adecuados Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

рΦрнлΦллл ϵ MEDIO (de 2 a 4 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.1-2 NOMBRE MEDIDA Zonas estanciales en itinerarios principales 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.1 - Creación de red de itinerarios peatonales 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

De forma complementaria a la medida anterior, se propone que en aquellos itinerarios principales y 
donde sea posible por la disponibilidad de espacio, se incluyan zonas estanciales cada determinada 
distancia. Estas zonas permiten: 

 

- Ser un área de descanso para quién pueda necesitarlo. 

- Aumentar la calidad urbana al diseñarse con criterios estéticos y adptados al ámbito de la ciudad en 
la que se encuentre e incorporando elementos como vegetación arbórea. 

- Ser una nueva zona de socialización 

 

 

 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Nº de zonas estanciales Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

нплΦллл ϵ MEDIO (de 2 a 4 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.2-1 NOMBRE MEDIDA Plan de peatonalizaciones / calles coexistencia en Distrito Centro 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.2 - Recuperación de espacio público para el peatón 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

El Distrito Centro ha tenido un gran cambio positivo en los últimos tiempos gracias a las actuaciones 
llevadas a cabo por el consistorio mediante calles de coexistencia así como peatonalizaciones. Caben 
destacarse las peatonalziaciones de calle Libreros y de forma completa de la Plaza de Cervantes. Ello 
unido a la calidad urbana e histórico de la zona están permitiendo configurar un espacio de gran valor 
y con unas condiciones muy adecuadas para el tránsito peatonal. 

 

De forma adicional, y como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID19 y con el 
objetivo de aumentar la distancia de seguridad entre las personas se han llevado a cabo actuaciones 
blandas y de carácter temporal en muchas zonas del centro. 

 

De este modo se propone continuar con esta política y aprovechar las actuaciones temporales para 
hacerlas definitivas contribuyendo así a seguir mejorando esta zona. 

 

De este modo, además de otras actuaciones que puedan llevarse a cabo, se propone, principalmente, 
la realización de actuaciones en: 

 

- C/ Cardenal Sandoval y Rojas. 

- Plaza de los Santos Niños 

- C/ Escritorios ς Santa Úrsula ς Colegios ς Plaza Aguadores 

- C/ Santo Tomas de Aquino y C/ de la Trinidad 

- C/ Tercia 

- C/ del Empecino y Puerta del Vado 

- C/ Postigo 

- Paseo de Pastrana 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 % longitud de calles peatonales o de coexistencia Incremento 
  Incremento 

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

8.000Φллл ϵ MEDIO (DE 2 A 4 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.2-2 NOMBRE MEDIDA Supermanzanas. Aumento de zonas peatonales en el resto de distritos. 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.2 - Recuperación de espacio público para el peatón 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Se propone avanzar en lo que se conoce como el modelo de supermanzanas, adecuándolo a la escala 
y condiciones de Alcalá de Henares. Estas supermanzanas son una evolución de la manzana 
tradicional, constituyendo una agrupación de manzanas. En estas se pretende crear islas en el interior 
donde haya una mayor prioridad peatonal y usos de las calles más orientadas al peatón quedando 
relegado el perímetro de la supermanzana para los desplazamientos de los coches diferentes a los 
movimientos locales. 

 

El concepto radica en que en estos momentos, en lo que podría ser una supermanzana, el tráfico 
puede discurrir indistintamente por todos los viales independientemente del tipo de tráfico que se 
trate. Ello condiciona el diseño urbano de manera que la mayor parte del espacio disponible es 
utilizado para el uso del coche, ya sea para circular, como franja de aparcamiento, intersecciones, etc. 

 

Se propone el cambio de este modelo por uno en el que gracias a la nueva jerarquía viaria se puedan 
distinguir los flujos de manera que el tráfico de paso circule por el exterior de la supermanzana y por 
el interior únicamente el tráfico local. Esto permite reducir los niveles de tráfico en el interior de la 
supermanzana y por tanto diseñar un espacio público más adecuado al peatón, con zonas estanciales, 
de juego, zonas verdes, etc, aumentado la calidad urbana. 

 

La idea de esta propuesta radica en no ser necesarias grandes inversiones ni obras para llevarla a 
cabo. Utilizando otras medidas como las calles de coexistencia, el cambio a sentido único y mediante 
la señalización vertical y horizontal podría realizarse. Sería necesaria, por ejemplo, la readecuación 
de los sentidos para imposibilitar que se puedan realizar trayectos de paso por las supermanzanas de 
manera que ese tráfico no se vea tentado a usar esos viales. 

 

Únicamente serían necesarias acciones blandas relacionadas con el urbanismo táctico donde 
mediante señalización con pintura, maceteros etc, se puedan adecuar las nuevas zonas peatonales. 

 

Se trataría de una medida orientada principalmente a los distritos de fuera del centro  

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Superficie de espacio disponible para el peatón Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

120.000 ϵ LARGO (de 4 a 8 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.2-3 NOMBRE MEDIDA Incremento de espacio peatonal 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.2 - Recuperación de espacio público para el peatón 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

La presencia de calles de doble sentido que solo cuentan con un carril por sentido, y que además 
están ubicadas en calles con poco espacio de acera generan una serie de problemas entre los que se 
puede destacar: 

- Menor diponibilidad de espacio disponible para el peatón. 

- Aumento de la indisciplina de aparcamiento por doble fila ya que no hay sensación de molestar al 
existir espacio para el paso de otros vehículos. 

Por ello se propone que donde haya menor espacio de acera y la circulación viaria lo permita, tender 
a la conversión de estas calles a sentido único con un único carril. Esto permite: 

- Ganar espacio tanto para el peatón e incluso para plazas de aparcamiento. 

- Una mayor fluidez de la circulación viaria. 

- Evitar situaciones de indisciplina de aparcamiento en doble fila al suponer una clara molestia para 
otros usuarios de la vía. 

De forma adicional y en la medida de lo posible, se irán realizando actuaciones que puedan 
incrementar el espacio peatonal en aceras, intersecciones, inclusión de orejas, islotes, etc 

 

 
Ejemplo de calle de doble sentido con un carril/sentido susceptible de cambiarse a un sentido con un carril 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Superficie de espacio disponible para el peatón Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

трлΦллл ϵ LARGO (de 4 a 8 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.2-4 NOMBRE MEDIDA Recuperación de espacio destinado actualmente para aceras-bici con diseño no adecuado 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.2 - Recuperación de espacio público para el peatón 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

El modelo de vías ciclistas actual de Alcalá de Henares, con un diseño basado en muchas ocasiones 
en aceras-bici no adecuadas, ha resultado ser problemático en diferentes aspectos. Algunos de ellos 
son: 

 

- La convivencia con el peatón al ubicarse la vía ciclista en el espacio disponible para el peatón. 

- Disminución del espacio disponible para el peatón 

- Generar puntos conflictivos con menor seguridad. 

 

Por ello el Ayuntamiento, y desde este PIMUS,  se tiende a la transformación de este modelo ciclista 
hacia uno en el cual las bicicletas circulen por la calzada. 

 

Esto va a permitir, en muchos casos, la liberación del espacio destinado actualmente para las aceras-
bici no adecuadas pudiendo dedicarlo a otros usos. Entre estos otros usos, se propone que, donde 
pueda ser necesario, ese espacio se dedique para aumentar el espacio peatonal de las calles, 
disponiendo de ese espacio en las aceras e intersecciones. 

 
Ejemplo de acera-bici inadecuada cuyo espacio puede recuperarse para el peatón recuperándolo como acera 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Superficie de espacio disponible para el peatón Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

200.000 ϵ LARGO (de 4 a 8 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.3-1 NOMBRE MEDIDA Caminos escolares 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.3 - Caminos escolares 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Aumentar y potenciar una movilidad segura en la zona urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

La movilidad escolar adquiere una especial relevancia como consecuencia del número de centros 
educativos y al ser una movilidad que se concetran periodos muy cortos de tiempos a la entrada y 
salida de los alumnos. Ello genera diferentes problemas, vinculados principalmente al uso excesivo 
del coche, que generan por un lado la necesidad de una regulación espacial mediante el trabajo de la 
polícia local y por otro ocasiona problemas e inconvenientes a los que se desplazan a los centros 
educativos andando, en bicicleta o en transporte público. 

 

De forma general las medidas propuestas en este PIMUS tienden a mejorar la movilidad en modos 
no motorizados y en transporte público lo que implica una mejora de por si para los desplazamientos 
a los centros educativos. De forma adicional, de sde este PIMUS, se propone que, para aquellos 
centros que estén interesados, puedan realizar un proyecto de camino escolar. 

 

Para ello sería necesaria la implicación del centro educativo así como la participación de las AMPAS, 
y los padres y madres sin la cual no es viable esta propuesta. 

 

Su implantación podría realizarse siguiendo las siguientes cuatro fases: 

 

 -Fase 1: Actuaciones previas: Comprendería todo lo relativo a la definición del proyecto y sus 
objetivos. 

- Fase 2: Diagnóstico: Recopilar la información necesaria para poder realizar un análisis de la 
movilidad adecuado de manera que se detecten los principales flujos de desplazamiento y en qué 
modo se realizan. Se podrían elaborar mapas con los itinerarios que se realizan de manera que, de 
forma más ágil, puedan detectarse los problemas y sus causas. 

- Fase 3: Elaboración del plan y propuesta de actuación: Determinar el modelo de camino escolar a 
implementar y a que calles afectaría. Establecimiento de un calendario y los recursos económicos 
para su implantación. 

- Fase 4: Seguimiento y evaluación para ver qué problemas surgen y como solucionarlos. 
 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Centros educativos y AMPAS INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

Ayuntamiento Viajes a pie, en bici y transporte público a los centros educativos Incremento 
 Nº centros educativos que desarrollan caminos escolares Incremento 

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

A determinar MEDIO (de 2 a 4 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.4-1 NOMBRE MEDIDA Mejora de la permeabilidad de las infraestructuras 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.4 ς Mejora de la accesibilidad 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Reducción del impacto causado los vehículos 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Alcalá de Henares cuenta principalmente con dos grandes infraestructuras que constituyen una 
importante barrera en la ciudad. Se trata por un lado de las vías del ferrocarril y por otro, más al 
norte, de la autovía A-2. Ambas suponen un problema en la movilidad norte-sur de Alcalá de Henares 
principalmente para los modos no motorizados ya que o no existen pasos cercanos siendo necesario 
realizar grandes rodeos, o estos no cuentan con las adecuadas condiciones de seguridad. 

 

Además habría que tener en cuenta las barreras físicas (ríos y arroyos) que atraviesan la ciudad. 

Por ello, para mitigar los efectos de este problema en relación a los modos no motorizados se 
propone: 

 

- Incorporar nuevos pasos con adecuadas condiciones de diseño y seguridad en aquellos puntos que 
así lo requieran, principalmente en los itinerarios peatonales definidos pero también en puntos que 
conectan puntos estratégicos a uno y otro lado de la barrera. Principalmente se optará por pasos 
elevados. Se ha detectado la necesidad de pasarela peatonal entre el barrio del Olivar y el barrio de 
Iviasa cobre el arroyo Camarmilla y otra pasarela que conecte el casco urbano y el acceso al M.U.P los 
Cerros entre otras. 

 

- Adecuar los pasos existentes actualmente para que reúnan unas buenas condiciones de seguridad. 
Esto implica una adecuada señalización, iluminación, limpieza, etc. así como un acceso claro desde 
las vías urbanas a uno y otro lado. 

 

Además se plantea mejorar, en la medida de los posible, aquellos pasos de peatones que en estos 
momentos obliguen a dar rodeos a los peatones mejorando su ubicación 

 

Igualmente para paliar el impacto de estas barreras sobre sus zonas adyacentes se propone la 
instalación, por la administración u organismo competente, de aquellos elementos necesarios para 
mitigar el ruido donde sea necesario. 

 

En el caso del ferrocarril, el tren supone una importante barrera en el municipio por lo que se propone 
que se deberían estudiar por las administraciones competentes, mediante un proyecto técnico, las 
mejores alternativas para la mejora del espacio público para la integración de las vías del tren de 
acuerdo con la viabilidad técnica y económica.  

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

Ayuntamiento Nº espacios habilitados para atravesar infraestructuras Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

A determinar MEDIO (de 2 a 4 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A1.4-2 NOMBRE MEDIDA Plan de accesibilidad 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad peatonal PROPUESTA A1.4 ς Mejora de la accesibilidad 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Garantizar la accesibilidad universal 
OBJETIVO GENERAL 2 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Para continuar mejorando la accesibilidad de la ciudad se propone la realización de un Plan de 
Accesibilidad Integral, que englobe las actuaciones que se están llevando a cabo por el Plan de 
Movilidad y Accesibilidad Peatonal, que aborde todos los aspectos relacionados con la accesibilidad 
en el municipio incluyendo los relativos a la movilidad y el sistema de transporte. 

 

En este plan se realizarían propuestas con un calendario de actuaciones que ordene todos los 
aspectos de la acción municipal en lo relativo a los requerimientos de accesibilidad que deben tener 
los espacios y medios donde se desarrollan las actividades ciudadanas para garantizar un acceso 
universal a las mismas independiente de las condiciones físicas, sensoriales y psíquicas de las 
personas. 

 

Se definirán, evaluarán y propondrán actuaciones para la eliminación de las barreras existentes etre 
otros en: 

 

- Los espacios de uso público, como son calles, plazas, parques, etc. 

- Los edificios públicos, tales como equipamientos culturales, administrativos, sanitarios, docentes, 
etc. 

- Los elementos de una cadena de transportes, desde las paradas y estaciones hasta el material móvil. 

- Los sistemas de comunicación públicos, haciendo énfasis en los aspectos que tengan que ver con los 
recursos técnicos de atención al ciudadano y la Web municipal. 

- Los servicios públicos. 

 

El Real Patronato sobre Discapacidad ha editado una Guía en la que, además de pautas para la 
elaboración de planes en la edificación de uso público, en el urbanismo y en el transporte público, se 
ha incorporado la accesibilidad a la comunicación, con el fin de llevar a la práctica los objetivos 
plasmados Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social en 
su Disposición adicional cuarta, señala que "la Administración General del Estado promoverá, en 
colaboración con otras Administraciones Públicas y con las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad y sus familias, la elaboración, desarrollo y ejecución de planes y programas 
en materia de accesibilidad y no discriminación". 

  
Ejemplo de actuaciones de mejora de la accesibilidad realizada por el Ayuntamiento en el Distrito II 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

Asociaciones PMR Existencia de Plan de Accesibilidad Incremento 
 Superficie de la ciudad accesible Incremento 

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

A determinar LARGO (de 4 a 8 años) 
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3.5.2. A2 - Movilidad en bicicleta y VMP 

3.5.2.1. Justificación 

La Red ciclista de Alcalá de Henares tiene una amplia oferta de carriles bici segregados, sin embargo, 

gran parte de esta red presenta importantes ineficiencias y conflictos con el peatón. El ayuntamiento 

de Alcalá de Henares está creando una red de ciclocarriles en calzada como alternativa a la red 

existente. 

La red de aparcamientos cuenta con casi 120 aparcamientos con una distribución homogénea a lo largo 

de la ciudad cubriendo buena parte de las zonas urbanas, además de dar cobertura a grandes centros 

atractores como las estaciones de cercanías, la Universidad, el Hospital y el propio centro histórico. 

La demanda ciclista y en VMP tienen en número de viajes un centro atractor fuerte localizado en el 

distrito V, desplazamientos importantes internos al distrito II y, mientras que, a nivel de cuota modal, 

destaca la relevancia de la bicicleta en las relaciones que unen la zona universitaria con las zonas 

residenciales del norte de la línea del ferrocarril, El Chorrillo y Ciudad del Aire.  

También se ha observado que existe una movilidad relevante en el entorno de la estación de cercanías 

RENFE de La Garena y del centro de la ciudad, gracias al uso de estas estaciones como punto de 

intercambio modal entre vehículos de movilidad personal y el tren de Cercanías. 

La nueva aparición en la ciudad de los vehículos de movilidad personal, VMP, requiere de una 

actualización del marco legal vigente, adecuando la regulación de este tipo de vehículos en la 

ordenanza de movilidad. En la actualidad se están llevando a cabo pruebas piloto con VMP 

compartidos. 

La bicicleta y los VMP, gracias a su mayor velocidad cubren un mayor espacio en los mismos tiempos 

anteriormente referidos, por lo que tienen una mayor accesibilidad. Buena parte de los equipamientos 

con más dificultades para cubrirse andando, si lo hacen en bicicleta con tiempos de viaje inferiores a 

los 20 minutos. A 10 minutos de desplazamiento en bicicleta hay 25 equipamientos que cubren entre 

el 80% y el 100% de la población cada uno de ellos. A 15 minutos ya son 41 los que cubren al 80-100% 

de la población y a 20 minutos todos los equipamientos tienen cubierto entre el 80% y el 100% de la 

población. 

3.5.2.2. Propuestas 

La movilidad en bicicleta, patinete y otros vehículos de movilidad personal (VMP) que compartan 

características con estos, constituyen una alternativa sostenible a los modos de transporte 

motorizados, que además del evidente ahorro económico y de tiempo, ofrece ventajas desde un punto 

de vista de la calidad del aire, el ruido, la menor peligrosidad de las calles y también ventajas desde el 

punto de vista de fenómenos globales tales como el calentamiento del planeta, la disminución de la 

capa de ozono o el agotamiento de los recursos naturales.  

La promoción de la movilidad en bicicleta y VMP, contribuye a mejores niveles de equidad social por 

la mayor accesibilidad a la misma por parte de todos los sectores de la población. Tiene además 

indudables efectos beneficiosos para la salud individual de las personas. La recomendación general 

para una vida saludable tiene como pilares la alimentación saludable y un ejercicio físico suave diario 
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y relativamente prolongado como el que ofrecen los desplazamientos en bicicleta y otros modos no 

asistidos. 

Tampoco hay que olvidar que los desplazamientos en modos activos es un elemento muy favorecedor 

para las relaciones personales y la comunicación social en el espacio público, elementos 

imprescindibles del carácter democrático y participativo del sistema social y político en las ciudades.  

Así, los principales OBJETIVOS de este programa serían: 

¶ Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados frente a los realizados en modos 

motorizados buscando una mayor sostenibilidad social y económica del sistema de 

movilidad. 

¶ Aumentar y potenciar una movilidad segura en la zona urbana 

¶ Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los 

distintos modos. 

¶ Fomento y mejora de la calidad urbana. 

 

Para ello se plantean las siguientes propuestas y medidas: 

¶ A2.1 ς Nueva red ciclista: 

o Red de ciclocalles / ciclocarriles 

o Adecuación de los carriles bici de la red actual 

¶ A2.2 ς Aparcamientos. 

o Aparcamientos de bicicleta y VMP 

¶ A2.3 ς Sistema de gestión de alquiler de vehículos. 

o Sistema de bicicletas y VMP 

¶ A2.4 ς Fomento del registro de bicicletas. 

o Fomento de la utilización del registro en la Red de Ciudades por la Bicicleta 

 

Se muestra a continuación una ficha para cada una de las medidas. 
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CÓDIGO MEDIDA A2.1-1 NOMBRE MEDIDA Red de ciclocalles / ciclocarriles 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad en bicicleta y VMP PROPUESTA A2.1 - Nueva red ciclista 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Aumentar y potenciar una movilidad segura en la zona urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Si bien Alcalá de Henares cuenta con una importante red de vías ciclistas, del diagnóstico se derivó 
que presenta una importante problemática como consecuencia principalmente de su diseño como 
aceras-bici. Este presenta numerosos problemas en cuanto a seguridad y en la convivencia con el 
peatón. 

 

Por ello se ha planteado el cambio del modelo de vías ciclistas. No es posible plantear una red 
segregada por cuestiones económicas, de insuficiencia de espacio y por la propia seguridad de los 
usuarios, ya que se intercalarían algunas calles con vías ciclistas segregada y otras que no, generando 
nuevos problemas. Por ello se ha planteado que el modelo se base en el del establecimiento de una 
red de ciclocalles y/o ciclocarriles de manera que el viario sea compartido entre vehículos 
motorizados con las bicicletas y los VMP. 

 

Las ciclo-calles y los ciclo-carriles son viarios donde coexisten diferentes tipos de vehículos con un 
límite de velocidad máxima de 30 km/h (o menor si así se especifica), en la que las bicicletas y otros 
VMP tienen preferencia. 

 

Este modelo se puede implantar gracias a los diferentes trabajos que se han ido realizando desde el 
Ayuntamiento en los últimos años y está previsto seguir con ellos en cuanto a la pacificación del 
tráfico, desvío del tráfico del centro a las rondas, mejora de la señalización e inclusión de elementos 
de seguridad, etc. Igualmente la nueva normativa de la DGT en cuanto a los límites de velocidad en 
vía urbana también supone un apoyo para una mejor implantación de este modelo y un aumento de 
la seguridad para todos los usuarios. 

 

Por tanto, se propone con la continuación en la implantación de este modelo de manera que un 
mayor número de calles se adhieran a él con la adecuada señalización horizontal y vertical. 

 
 
 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Km de ciclocarril Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

мнсΦлнл ϵ CORTO (hasta 2 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A2.1-2 NOMBRE MEDIDA Adecuación de los carriles bici de la red actual 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad en bicicleta y VMP PROPUESTA A2.1 - Nueva red ciclista 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Aumentar y potenciar una movilidad segura en la zona urbana 
OBJETIVO GENERAL 2 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

En relación a la red existente en estos momentos es probable que en algunos sitios por ser vías 
ciclistas segregadas diseñadas correctamente pueda ser conveniente mantenerlas. 

 

En ese caso y de forma adicional a la anterior medida se propone una adecuada integración entre 
ambos modelos de vías ciclistas. Será necesario detectar donde se produce la confluencia de ambos 
modelos y plantear en cada caso la mejor solución para lograr una adecuada continuidad de la red así 
como unas adecuadas condiciones de seguridad sin incluir nuevos puntos conflictivos. 

 

Principalmente las medidas irían dirigidas a una adecuada señalización horizontal y vertical en la zona 
de contacto entre ambos modelos así como plantear el diseño de vía ciclista adecuada. Se muestran 
abajo ejemplos de actuaciones blandas para señalización de vías ciclistas provisionales como 
consecuencia de la COVID en varias ciudades (Fuentes: Alamy.es, Revistatqv, Ciclosfera, Cadena Ser). 

 

Si fuera necesario realizar vías ciclistas segregadas se muestra a la derecha un ejemplo de vía ciclista 
segregada adecuada en Madrid. 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Nº actuaciones realizadas Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

мтрΦнлп ϵ LARGO (de 4 a 8 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A2.2-1 NOMBRE MEDIDA Aparcamientos de bicicleta y VMP 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad en bicicleta y VMP PROPUESTA A2.2 - Aparcamientos 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Alcanzar un desarrollo urbano equilibrado OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Alcanzar una distribución equitativa del espacio público y mejorar la convivencia de los distintos modos 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Alcalá de Henares cuenta con una red de aparcamientos bastante extensa compuesta por: 

- Red de aparcamientos en forma de U invertida en donde es posible estacionar tanto bicicletas como 
vehículos VMP en sus anclajes, sin señalización horizontal de reserva de espacio. 

 

- Red de aparcamientos para bicicletas y VMP compartidos, con reserva de espacio, que además 
cuentan con anclajes seguros. 

 

El primer tipo de red en muchos casos están ubicados en centros educativos y zonas de atracción de 
viajes que se fueron ampliando según la demanda. 

 

El segundo tipo se ubican preferentemente en calzada y no cuentan con anclaje con lo que van 
destinados principalmente para los usuarios de bicicleta y VMP compartido. Se estudia su colocación 
para evitar conflictos con los demás modos de transporte mejorando la visibilidad de pasos de 
peatones, no entorpecer a los peatones y evitar quitar plazas de aparcamiento. 

 

Se propone continuar y finalizar el establecimiento de esta segunda red así como incorporar 
aparcamientos en aquellos puntos específicos que puedan necesitarlo, y no cuenten en la actualidad 
con ello, por ser sitios con una importante atracción de viajes como equipamientos como los centros 
educativos 

  

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Nº de aparcabicis Incremento 
  Incremento 

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

урΦпнс ϵ CORTO (hasta 2 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A2.3-1 NOMBRE MEDIDA Sistema de bicicletas y VMP 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad en bicicleta y VMP PROPUESTA A2.3 - Sistema de gestión de alquiler de vehículos 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Se propone el establecimiento de un sistema de gestión que permita la progresiva implantación de 
sistemas de bicicleta y VMP pública en la ciudad. 

 

Se trataría de un sistema de concesiones con empresas privadas que se comprometerían a ofrecer el 
servicio de bicicleta y VMP de acuerdo a las condiciones establecidas. 

 

Se trataría de sistemas sin base fija de manera que el origen y destino de los viajes pueda ser libre 
dentro de la ciudad o del límite del servicio que se estableciera. El Ayuntamiento dimensionaría el 
servicio para contar con un número de adecuado de bicicletas y VMP en la ciudad entre las diferentes 
empresas concesionarias que sirva para cubrir la demanda potencial detectada en la prueba piloto 
realizada 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Bicicletas y VMP disponibles según necesidades de la ciudad Incremento 
 Nº Usuarios Incremento 

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

A determinar CORTO (hasta 2 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A2.4-1 NOMBRE MEDIDA Fomento de la utilización del registro en la Red de Ciudades por la Bicicleta 

PLAN DE ACTUACIÓN Movilidad en bicicleta y VMP PROPUESTA A2.4 - Fomento del registro de bicicletas 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Fomentar la realización de viajes en modos no motorizados 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la seguridad y la calidad urbana OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Fomento y mejora de la calidad urbana 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Alcalá de Henares perenece al a Red de Ciudades por la Bicicleta.Dentro de esta red existe la iniciativa 
llamada Biciregistro , que permite insertar los datos de la bicicleta en una base de datos, 
introduciendo aspectos básicos como el bastidor, una descripción y foto, de manera que puedan 
servir de ayuda para recuperarla en caso de robo. 

 

Se trata de un sistema informativo nacional de registro de las bicicletas que cuenta con la 
participación de la Dirección General de Tráfico y los Ayuntamientos. El registro tiene un coste ŘŜ тϵ 
por bicicleta y Alcalá de Henares es un centro Validador del servicio. 

 

Se propone continuar siendo validador y realizando la coordinación con Policía Local para la 
recupareción de la bicicletas asi como fomentar la medida y el conocimiento por parte de la población 

 

 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

 Nº bicicletas registradas Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

3.00л ϵ CORTO (hasta 2 años) 
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3.5.3. A3 - Transporte público 

3.5.3.1. Justificación y objetivos 

La reordenación del transporte público urbano ha mejorado el sistema aumentando la demanda y 

disminuyendo el impacto de la circulación de autobuses sobre el centro de la ciudad. Sin embargo, aún 

hay margen de mejora en algunas líneas como las líneas 1A y 1B, que son capaces de transportar una 

importante demanda, pero lo hacen con un elevado número de kilómetros de servicio, resultando una 

ratio baja de eficiencia, o en las líneas 3 y 9, que transportan muy bajas demandas. 

La cobertura del sistema de transporte es muy buena, la cobertura conjunta del sistema interurbano 

Renfe Cercanías y autobuses con el destino Madrid alcanza el 90% de la población de Alcalá, mientras 

que el autobús urbano alcanza el 97% de cobertura de población de toda la ciudad. Sin embargo, la 

cobertura del sistema de autobuses interurbano de líneas con destino municipios distintos de Madrid 

tiene margen de mejora a la hora de cubrir mayor número de equipamientos, con especial atención al 

Hospital. 

En el transporte público, las mayores coberturas se producen para aquellos equipamientos que se 

sitúan más céntricos, si bien la mayoría de los equipamientos de Alcalá de Henares tienen acceso al 

menos a dos líneas en sus inmediaciones. 

Se detectan problemas puntuales de fluidez en calle Alejo Carpentier, debido a la concentración de 

centros escolares (CEIP Alborada, IES Dr. Marañón) y escuelas extraescolares, y en el tramo urbano 

local desde la Avenida de Ajalvir hasta la glorieta del Chorrillo y Calle Villalbilla. 

En general, la demanda en transporte público tiene una cuota modal reducida, 14% del total, repartido 

en un 7% en autobús urbano, y otro 7% en el sistema interurbano. La demanda urbana e interurbana 

se concentra en el centro de la ciudad, y en algunas paradas de zonas periféricas como la estación de 

Cercanías La Garena, Universidad-Hospital, y Centro comercial La Dehesa. En sentido contrario, 

destacan por su baja demanda las paradas en Distrito V, Ensanche, Ciudad del Aire y Espartales, o las 

zonas noroeste de polígonos industriales. 

Las razones por las que los usuarios del resto de modos no utilizan el Transporte público, muestran 

como al margen de los desplazamientos cortos en los que el autobús no resulta competitivo frente a 

los modos peatonal o ciclista, las dos razones principales del no uso son el mayor tiempo de viaje, 15%, 

y mala combinación, otro 15%. 

La intermodalidad resulta clave para la potenciación del transporte público que mejora la cobertura y 

eficiencia del sistema mediante viajes multietapa con una última milla en Alcalá para los viajes 

interurbanos en el resto de los modos urbanos. Y aunque existen potentes estaciones intermodales 

asociadas a Cercanías, no existen estaciones confortables y bien definidas, que sean fácilmente 

perceptibles por los usuarios en el resto de la ciudad. 

No existen carriles reservados u otras medidas de prioridad al transporte público que mejoren su 

competitividad frente al vehículo privado. 
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3.5.3.2. Propuestas 

Un buen sistema de transporte público es la clave de una movilidad urbana sostenible. Para aquellos 

desplazamientos que por sus características no puedan cubrirse en modos no motorizados, el 

transporte público, para el caso de Alcalá de Henares el modo autobús y taxi, es la alternativa más 

sostenible a los desplazamientos que convencionalmente vienen realizándose en vehículo privado. El 

transporte público es un modo mucho más eficiente que el vehículo privado motorizado en todos los 

ámbitos: 

¶ Produce una menor ocupación de espacio público, tanto de circulación como de aparcamiento. 

¶ Produce una menor emisión de contaminantes. 

¶ La misma movilidad se resuelve con menor gasto energético. 

¶ Asegura una mayor equidad social, al estar al alcance de personas con menor poder 

adquisitivo. 

El transporte público en autobús complementa a los sistemas peatonales y ciclistas en aquellos 

desplazamientos donde no pueden ofrecer un servicio adecuado, y coopera con el coche privado para 

cubrir estas necesidades de movilidad de una forma sostenible, eficiente y racional. El uso del coche 

genera problemas en el municipio de Alcalá de Henares, congestión en el entorno de centros 

educativos por desplazamientos escolares en coche, desplazamientos de corta distancia realizados en 

coche. Sin embargo, el autobús urbano tiene una cuota modal limitada, bien por la tendencia y cultura 

del coche existente en el conjunto de la sociedad, bien por una oferta del transporte urbano que no se 

adecúa convenientemente a las necesidades de la demanda. 

En este marco de partida, los OBJETIVOS principales de este Programa serán: 

¶ El aumento de la participación del Transporte Público, concretamente la captación de 

aquellos viajes del vehículo privado motorizado, que razonablemente sea posible cubrir en 

condiciones de confort y coste similar a través de una buena oferta del sistema de transporte 

público urbano en autobús. 

¶ Reducción del impacto causado los vehículos 

¶ Optimización de los recursos disponibles. 

¶ Garantizar la accesibilidad universal. 

¶ Introducción y promoción de las nuevas tecnologías. 

 

Para ello se plantean las siguientes propuestas y medidas: 

¶ A3.1 ς Mejora del servicio de autobús urbano 

o Mejoras puntuales en líneas urbanas. 

o Implementación de un servicio público de transporte de cero emisiones en la zona 

centro. 

o Mejora y adecuación de paradas. 

¶ A3.2 - Mejorar el sistema de información al usuario 

o Mejora de los sistemas de información al usuario y de prestación del servicio. 
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¶ A3.3 ς Mejora del servicio de transporte público interurbano. 

o Mejora de las conexiones con el nuevo BUS-VAO en A-2. 

o Mejora de conexiones con equipamientos supramunicipales con municipios 

dependientes. 

¶ A3.4 - Mejora de la accesibilidad 

o Mejora de la accesibilidad de los vehículos. 

o Mejoras en las paradas y estaciones de Cercanías. 

¶ A3.5 - Fomento de la intermodalidad 

o Intermodalidad en transporte público 

¶ A3.6 - Medidas de prioridad al transporte público 

o Implementación de prioridad semafórica y carriles reservados donde sea posible 

¶ A3.7 - Regulación del sector del taxi y VTC 

o Propuestas de regulación de licencias y servicios 

 

Se muestra a continuación una ficha para cada una de las medidas. 
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CÓDIGO MEDIDA A3.1-1 NOMBRE MEDIDA Mejoras puntuales en líneas urbanas 

PLAN DE ACTUACIÓN Transporte Público PROPUESTA A3.1 ς Mejora del servicio de autobús urbano 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Aumentar la participación del Transporte Público 
OBJETIVO GENERAL 2 - OBJETIVO ESPECÍFICO 2 - 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

En los últimos años se han venido realizando diferentes modificaciones del servicio de autobús 
urbano de Alcalá de Henares para adecuarlo a la demanda y a las necesidades de la ciudad. 

 

Esto se ha realizado gracias al trabajo y colaboración conjunta del Consorcio Regional de Transportes 
de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

 

Las diferentes actuaciones sobre la trama urbana que se están llevando a cabo en Alcalá así como las 
previstas en este PIMUS pueden traer consigo la necesidad de modificaciones del servicio actual para 
prestar un mejor servicio. 

 

Desde este PIMUS, además de otras modificaciones que puedan llevarse, a cabo se propone lo 
siguiente: 

 

 - Ampliar la L7 al Hospital y Universidad. 

- Conectar el nuevo Barrio del Olivar con Espartales mediante la L3. 

- Posibilidad de conectar con polígonos industriales. 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Consorcio de Transportes INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

Ayuntamiento Número de viajes Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

A determinar CORTO (hasta 2 años) 
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CÓDIGO MEDIDA A3.1-2 NOMBRE MEDIDA Implementación de un servicio público de transporte de cero emisiones en la zona centro 

PLAN DE ACTUACIÓN Transporte Público PROPUESTA A3.1 ς Mejora del servicio de autobús urbano 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 1 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Aumentar la participación del Transporte Público 
OBJETIVO GENERAL 2 Mejorar la eficiencia y sostenibilidad del modelo de movilidad OBJETIVO ESPECÍFICO 2 Reducción del impacto causado los vehículos 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA MAPA / IMÁGENES 

Como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo para mejorar el centro de la ciudad evitando 
el paso de coches y ampliando los espacios peatonales ha sido necesaria la reestructuración del 
recorrido del servicio de autobús urbano ya que no pueden circular por el centro. 

 

Esto ha tenido unos efectos claramente positivos en la movilidad en la zona. 

 

De forma adicional para aumentar la accesibilidad en transporte público al centro se propone el 
establecimiento de un servicio de transporte público por autobús por el centro que permita conectar 
los diferentes puntos externos al centro de las principales paradas de autobús con los principales 
elementos de atracción del centro de acuerdo a la reestructuración viaria realizada. A falta de ser 
necesario un estudio de detalle que determine las características del servicio se muestra a 
continuación una propuesta del posible recorrido que podría tener. 

 

Algunas de las principales características con las que debería contar el servicio son: 

- Por la potencial demanda y su transcurrir por calles de menores dimensiones se trataría de 
microbuses. 

- Los microbuses deberán ser completamente accesibles. 

- El servicio debería estar coordinado en las paradas con el resto o principales líneas de autobus 
urbano con las que conecta o disponer de un intervalo de paso que evite grandes tiempos de espera. 

- Los microbuses deberán ser de cero emisiones. 

Se adjunta posible propuesta para valoración. 

 

AGENTES IMPLICADOS INDICADORES 
Ayuntamiento INDICADOR EVOLUCIÓN ESPERADA 

Consorcio de Transportes Demanda de viajeros Incremento 
   

PRESUPUESTO PLAZO DE IMPLANTACIÓN 

A determinar CORTO (hasta 2 años) 

 




















































































































































